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BICIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
ratamirntos de la provincia....... - •. año 50 pías, 
^pmás: trimestre 15 semestre 30 » 60 • 
ínjero: -•...........22*50 •......... 45 • 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
licitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Uncial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
^la correspondencia administrativa referente al

Lude fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
, Giro postal o Letra de fácil cobro.
Las cartas que contengan valores deberán ir certin- 
, ay dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
La números que se reclamen después de transen- 

W* «otro días desde su publicación, sólo se eer- 
kin il precio de venta, o sea a 35 cénttmot lo<- 
L ilo corriente y a 65 los de anteriores.
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BOLETIN OFICiAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
.baj: 
pati

irr<
lü ¡iy,i obligan en 1* Peninenla, talas adyaoc atur, Canarias y te- Inmediatan. inte que los señores Aloaldes> y Seoretario. reoib« «te 

IWot d» Africa sujetos a la legislación peninsular, los veinte días i Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije A®111
pía promulgación; si en ellaí no se dispusiese otra oosa. (Codigo » costumb'e, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Mi ♦ LosSres. Secretarios: cuidarán, bajo su más estrecha responsabíL-
-ii diiposioiones del Gobierno son obligatorias para la capital de y dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados
Wocisdesde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro A nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 6nsi 
U|i«pné8 para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 v 0*da semestre.
«Wrismbre de 1887). •
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MINISTERIO DE FOMENTO 

decreto
unificación de todos los servicios que pres- 

‘0 los Veterinarios civiles que dependen de la 
J'-pún general de Ganadería e Industrias pe- 
"^as ha de sujetarse a las normas que ésta de

para su mayor eficiencia. Por eso. sin men-
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f'c la autonomía que puedan tener los servi- 
"Éde Veterinaria sostenidos por los Municipios, 

que éstos unifiquen también y concen- 
solo funcionario los servicios de Higie- 

^cuaria y Sanidad veterinaria, encomendados 
as veces a distintas personas. El Veterina- 

Municipal debe vincular en el ejercicio de su 
todas las funciones para cpie le capacita su 

-A" procesional: ser él quien desempeñe los ser- 
todos de aquella clase que los Municipios, 

^.CUmplimiento de las leyes, están obligados a 
ño ]nFr’ asi como también los de fomento pecua- 

’0r social, seguro y cuantos en lo su’cesi- 
e les confiera por la Dirección general, y en 

raiC5Usecuencia haciendo desaparecer aquellas plu- 
yV 'Hspeciones que con distintos nombres y re- 
e:¿'!ones varias recaían en distintas personas, 

nas veces, o en una sola en la generalidad de 
p.casos.

Cünsideración a las razones expuestas, de 
feÍdcíC9n el Consejo de Ministros, a propuesta 
< lq.. i^’ciño. como Presidente del Gobierno de 
Art¡?-,Ca’ decreto lo siguiente:

i Mo l.“ ]je conformidad con lo dispuesto

PMCI01 DE LOS ANUNCIOS
fieifler iMiwo* for caía palabra. Al eriglsw 

Meiepalará nn «ello móvil de 90 ciatimot por eadK 
lewrelón.

Loe enuncio# obligadoe al pago, *6lo «e UtertarM 
previo abono o cuando haya persona en la capital qae 
responda de ¿ate. , , ,

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Goberi 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve* 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempiRi 
del Bo l x t íx respectivo como comprobante, siendo d« 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros ■ ¡cíales.

El Bo l x t ím Of ic ia l  se halla de venta en la I» 
prenta del Hospicio.

en el Decreto (le la Presiffencia del Gobierno de 
la Rqniblica de 30 de. mayo último, todos los ser- ' 
vicios veterinarios que vienen obligados a soste
ner los Municipios, tanto de Higiene pecuaria 
como de Sanidad veterinaria, así como los de ins
pección domiciliaria de cerdos, y los que de fomen
to pecuario, labor social y abastos se les, conlian, 
quedarán unificados en el Inspector municipal ve
terinario. .

Artículo 2.° Las consignaciones para todos es
tos servicios se unificarán en los presupuestos mu
nicipales, bajo el concepto de servicios veterina
rios municipales, figurando para ellos la, escala de 
sueldos que está en vigor, tanto para higiene pe
cuaria como para la titular de inspección de car
nes, pescados, leches y demás sustancias alimen
ticias de origen animal, con la agregación, según 
está dispuesto, de la matanza domiciliaria de ic- 
ses de cerda; todo esto conforme al vigente Ke- 
glamentó de epizootias de 1929, Estatuto de em
pleados municipales y Real decreto de 16 de ui- 
nio de 1930, sin perjuicio de que por los nuevos 
servicios de fomento pecuario, labor social, segu
ros. abastos, etc., se les aumente asimismo la re
tribución que en ¿u día se señale., , ,

Artículo 3.° Cuando en el Municipio, por su im
portancia. haya más de un Inspector municipal 
veterinario, se dividirá aquél en tantas zonas co
mo Inspectores deba tener, conforme a las dispo
siciones vigentes, confiando todos los servicios de 
cada una al Inspector municipal correspondiente, 
pudiendo los Ayuntamientos, previa consulta pa
ra conformidad de este Centro, desigual de entie 
los municipales el Inspector veterinario que ha
ya de ocuparla y la periodicidad con que ha?a de 
desempeñarla, respetando para el Inspect ve
terinario más antiguo, si no fue provista por con- 
curso-oposicion, la Jefatura del servicio, que obh7
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gatoriamente ha de establecerse en dependencia 
directa de la Alcaldía en lo administrativo, y de 
la Inspección provincial veterinaria, en lo técnico.

Articulo 4.° Los Gobernadores civiles y Dele
gados de Hacienda, en la esfera de sus respecti
vas atribuciones, cuidarán de que los Municipios 
atiendan en la forma que está dispuesto los ser
vicios veterinarios municipales, de que consignen 
en sus presupuestos las cantidades que legalmen
te están ordenadas y ajustarlas a las formas y 
cuantía que se indica en esta disposición.

Artículo 5.° La provisión de vacantes existen
tes en la actualidad, y las desempeñadas en inte
rinidad. se hará por concurso u oposición, previo 
conocimiento de la Dirección de Ganadería y anun
cio en la “Gaceta”, conforme está dispuesto.
' Artículo 6.° La Direción de Ganadería dictará 
por orden del Ministerio de Fomento las pres
cripciones oportunas para el cumplimiento de es
te Decreto. .

Dado en Madrid, a veinte de noviembre de mil 
novecientos treinta y uno.—Manuel Azañá.—El 
Ministro de Fomento. Alvaro de Albornoz y Limi- 
niana.

(“Gaceta" 21 noviembre 1931).

ORDEN ,
limo. Sr.: Vista la instancia dirigida a este Mi

nisterio con fecha 30 de octubre último por el re
presentante de “ Los laboratorios del Dr. Mén
dez”, de Buenos Aires, en esta capital, don Man
rique Martín Yáñez, solicitando se levante la 
prohibición de venta en España del producto bio
lógico denominado “Neumo-Aftosa". como pre
ventivo y curativo de la fiebre aftosa o glosopeda:

Visto el informe emitido por el representante de 
este Ministerio en el Instituto Técnico de Farma- 
cobiología:

Resultando que verificado años atrás el análisis 
del referido producto en el entonces Instituto 
Técnico de Comprobación, y realizadas, a peti
ción del recurrente y bajo su dirección, pruebas 
experimentales del producto en cuestión, por una 
Comisión oficial de Veterinarios designada al 
efecto, en vaquerías del término de Cainábanchel 
Bajo, en dichas pruebas no se evidenció poder 
preventivo ni curativo de la “Neumo-Aftosa” 
contra la glosopeda:

Resultando que a petición del interesado 'íué 
designada una nueva Comisión oficial para con
tinuar las experiencias:

Resultando que por Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de octubre de 1928, inserta 
en la “Gaceta" del 10. se decretó la prohibi
ción de venta del producto ■'Neumo-Aftosa" 
hasta que la segunda Comisión citada emitiera 
informe:

Resultando que la segunda Comisión, en unión 
de otros dos Veterinarios militares, realizó las 
experiencias con igual resultado negativo en ga
nado vacuno de la yeguada militar de Ecijá':

Resultando que por nueva Real orden de Go
bernación de 22 de noviembre del mismo año se 
dispuso quedase prohibida en España la venta y 
anuncio del producto "Neumo-Aftosa". hasta que 
por experiencias anteriores se demuestre su efi
cacia :

Considerando que no se han realizado con pos
terioridad nuevas experiencias o pruebas oficia

les que aconsejen la autorización de venta que, 
solicita:

Considerando que no sería licito \- con-Gii:. 
ría un atentado contra los intereses de la giM 
dería autorizar la propaganda y venta como espt- 
cífico para prevenir y curar la glosopeda, de i 
producto cuyas pruebas prácticas de eficacia hj 
fracasado hasta la fecha, pero que tampoco cal 
privar al autor de la facultad de realizar rut,. 
experiencias, si así lo estima conveniente.

Este Ministerio ha resuelto:
. l.° Que se mantenga la prohibición de anii^ 

ció y venta del producto biológico “Neumo-Aii 
tosa", del Dr. Méndez, de Buenos Aires, inteú 
no se demuestre su eficacia como preventivo. 
curativo de la glosopeda, por Comisiones olicialflí 
que al efecto y a piro])uesta del interesa.R h s : 
representante puedan nombrarse: y

2 ." Que se autorice al representante de b 
Laboratorios del Dr. Méndez, de Buenos Aire, 
para proponer a este Ministerio nuevos ensu ■ 
del producto en focos que reúnan las debida? c'- 
diciones^ y, llegado el caso, se le facilite el per
sonal técnico necesario y todas las facilidad 
compatibles para la mayor garantía de la? prnt- 
has. corriendo de cuenta del Representante fe 
gastos de suministro del producto y animales de e? 
sayo.

Lo que participo a V. I. para su conocimienivj 
e'fectos. Madrid, 16 de noviembre de 1931— 
ro de Albornoz.
Señor Director general de Ganadería e In.iusin 

Pecuarias.
(“Gaceta” 21 noviembre. 193b

SECCIÓN CUARTA
Núm. 5.106.

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

El Recaudador provincial, en uso de las d- 
buciones que le confiere el art. 33, párrafo 
gundo, del Estatuto de Recaudación vigente, A 
tenido a bien dejar sin efecto los nómbrame 
tos de Recaudadores auxiliares de la 
de Daroca, de D. Emilio Pereira y D. 
Roy Ballestín. . I

Lo que tengo el honor de poner en con11 
miento de las Autoridades y contribuyente5 
general.

Zaragoza, 20 de noviembre de‘193L—P el ‘ 
sorero de Hacienda, M. López.

SECCIÓN TERCERA .
Núm. 5.158.

Comisión Gestora de la Diputación provim 
de Zaragoza.
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Presidencia.
Se recuerda a los Ayuntamientos de es¡ai 

vincia, que el día 30 del actual termina 6 
voluntario para el ingreso del cuarto tn 
do Aportación municipal forzosa. 
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n6 ¡ffual modo se recuerda a los que de ello 
.qn deudores, la obligación de ingresar los pla- 
¡osde Atrasos señalados por la Junta liquida
dora, según concierto de 1925

Zaragoza, 23 de noviembre de 1931 — El 1 re 
sidente” L. Ernesto Montes.

[ SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
De conformidad con lo prescrito en el artículo 1.° 
Decreto de 30 de abril de 1915, según Orden de 

esta fecha y en virtud de haber vacado la Catee ra 
le Agricultura del- instituto Nacional de Segunoa 
tnseñanza de Sevilla, por fallecimiento de D. Mi- 
;uel Duran Gil, . ,

* Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente :
1 l.° Se anuncia a concurso previo de traslado, por 
término de veinte días naturales, a contar desde el 

Íde la inserción de esta Orden en la " Gaceta de Ma- 
md", la provisión de la citada vacante. Para los 
que se encuentren en Canarias, se considera amplia
do este plazo en quince días.

, 2.- Pueden aspirar a dicha plaza, mediante e 
presente concurso, los Catedráticos numerarios del 
misino grado de enseñanza que en propiedad des- 
tmpéñen o hayan desempeñado Cátedra igual a la 
tente o de indudable analogía, por tratarse de la 
misma materia docente, y que posean el titulo pro- 
'Kional o hayan hecho el deposito correspondiente 
lestes fines; requisitos indispensables que habían 
de hacerse constar en la hoja de servicios de cada 
toncurrente, no admitiéndosele como tal en caso con
trario. .,

3 .° El orden de preferencia para la resolución <1e 
^te concurso será el que determina el artículo 1 - 
‘el citado Decreto, modificado por otro de 1/ de fe- 
taro de 1922,. teniéndose en cuenta lo prevenido 
en las demás disposiciones vigentes en la materia.

4" Los aspirantes cursarán sus instancia a este 
Ministerio, dentro del citado plazo, acompañadas de 
sQS hojas de servicios (en las que harán constar to
te los profesionales, singularmente los que sean ne
farios para optar o tener preferencia en el con- 
ciirso objeto de esta convocatoria), más, las publica- 
Chines, etc., que sean pertinentes para justificar sus 
peritos a estos fines, por conducto de sus Jefes 
'Mediatos. . ,

. ^stc anuncio se publicará en los, “Boletines Ofi- 
^ales” de las provincias y por medio de edjetos, en 
cdos Jos Establecimientos públicos de enseñanza de

Nación; lo cual se advierte para que las Autori- 
_a<ics respectivas dispongan que así se verifique, sin 
,ds aviso que el presente.

-yadrid, 12 de noviembre de 1931.—El Subsecre- 
10- Domingo Barnés. ,

(“Gaceta” 25 noviembre 1931.)

Alcaldía de la Inmortal ciudad de Zaragoza.

De conformidad con lo que dispone el artícu
lo 59 del Reglamento para el servicio y admi
nistración del Cementerio de Torrero, se anun
cia al público que desde el día 20 de enero de 
1932, se procederá a la exhumación de los res
tos cadavéricos existentes en los cuadros y se
pulturas que se dirá, por haber cumplido el 
tiempo de cinco años, por el cual fueron conce
didas las inhumaciones. Durante el plazo que se 
marca, los parientes o amigos de los finados so
licitarán, si lo desean, la continuación de lo sin
dicados restos mortales en las fosas en que ya
cen, previa la oportuna renovación y pago de 
los derechos correspondientes.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1931.—Bernar 
do Aladren.

Cuadros y sepulturas cpie se indican.
Las de adultos, medianos y párvulos que ca

ducan en los meses de octubre, noviembre y 
diciembre del corriente año.

Núm. 5.105.
Recaudación de Contribuciones de la prnW 

cia de Zaragoza.

D. Mariano Usón García, Recaudador ejecutivo 
por contribuciones del pueblo de Letux;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallolnstruyendo por débitos de contribución 
se ha dictado la siguiente

Providencia. — No habiendo satisfecho los 
deudores que a continuación se expresan sus 
descubiertos para con la Hacienda, ni podido 
realizarse los mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, se acuerda 
la enajenación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes a cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará, bajo la presi
dencia del señor Juez municipal, el día 15 de m- 
ciembre, a las diez; siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización. Noti- 
fíquese esta providencia a los deudores y a 
acreedor hipotecario en su caso, y anuncíese al 
público por pregón y edictos, que se lijaran 
en las Casas Consistoriales. .

Y hallándose comprendidos en dicha provi
dencia los deudores que se expresan a conti
nuación, los cuales no residen ni tienen repre
sentante en este pueblo, ni han participado el 
punto de su residencia ni la persona que les 
represente, se les notifica por medio de esta 
cédula, que por duplicado se remite a la teso
rería Contaduría de Hacienda, para su inserción 
en el Bo l e t ín Of ic ia l , según dispone el ar
tículo 154 del Estatuto de Recaudación.

Nombres, fincas, situación y cabida.
Justo Lafoz Artigas: Olivar, «Acequia Nue-

VaSimón Gómez Izquierdo: Campo, «Valdane»,

M.C.D. 2022
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Ramón Ansón: Campo, 'Plana la Virgen», 
35*75.

Cándido Buil Castejón: Olivar, <M¡ralbueno>, 
15*50.

Paulino Ezquerra Sánchez: Campo, «Caña
res», 17-87.

Alberto Lapeña Meseguer: Campo, «Prado 
de Lagata», 8*91.

En Azuara, a 18 de noviembre de 1931.—El 
Recaudador, Mariano Usón.

SECCIÓN SEXTA
Alfajarín. N.° 5.130.

Se hallan expuestas al público, por espacio 
de quince días, a los efectos de su examen y 
reclamación, las Ordenanzas para la exacción 
de los arbitrios, recargos, impuestos y tasas si
guientes:

. Derechos de matadero por servicio en el 
mismo.

Expedición de certificaciones de la Alcaldía 
Secretaría.

y Voz pública.
Circulación de bicicletas por la vía pública. 
Servicio municipal de cementerio.
Prestación personal, sustituida a metálico.
Venta de bebidas espirituosas.
Conservación de caminos rurales.
Consumo de electricidad.
Consumo de carnes frescas y saladas.
Arbitrio sobre los perros.
Repartimiento general de utilidades
Recargo municipal sobre la contribución in 

dustrial y de comercio.
Servicio de Guardería rural.
Disfrute de aprovechamientos comunales.
Estas Ordenanzas habrán de regir desde pri

mero de enero próximo en este distrito muni
cipal.

Alfajarín, a 21 de noviembre de 1931.—El 
Alcalde, José Aznar.

Borja. N.° 5.132
Habiendo acordado este Ayuntamiento, en su 

sesión del día 21 de los corrientes, la transfe
rencia de un crédito de 6.822 pesetas del capítu
lo 1. , art. 3.°, concepto 2 del vigente presupues
to, para suplir diversas partidas insuficiente
mente dotadas en el mismo, se pone en conoci
miento del público, por medio del presente, a 
los efectos de reclamaciones, que el referido ex
pediente estará expuesto al público en esta se
cretaría municipal, por término de quince días, 
para que en las horas hábiles de oficina puedan 
formular los interesados legítimos cuantas re
clamaciones estimen pertinentes, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 12 del R glamento de Ha
cienda municipal de 23 de agosto de 1924.

Borja, 24 de noviembre de 1931.—El Alcalde* 
Isidro Lacleta.

Bulbuente. N.° 5.086.
El día 22 de diciembre próximo tendrá lugar, 

en pública subasta, el arriendo del arbitrio de 
pesas y medidas para el año 1932, bajo el cupo

de 1.650 pesetas en alza y en pliegos cerrado 
en la Casa Consistorial, a las diez horas. '

Caso de no celebrarse por no haber licitad -meto 
res, tendrá lugar en segunda subasta el día S ^-"to 
del mismo, a las diez horas. ' ante el

El pliego de condiciones estará de maniües!' <e$ió.. 
en la secretaría del Ayuntamiento, para sue» 
men por cuantos le interese.

Bulbuente, 19 de noviembre de 1931.—Eli 
calde, Enrique Latorre,

>ión ।

Caspe. N.° 5.1IÍ
Habiéndose acordado por este Ayuntamienj 

en sesión celebrada el día 22 del corriente 
la oportuna habilitación de crédito, por medí; 
de transferencia, para pago inaplazable de fat 
turas por confección de uniformes, jornales io-
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ia con 
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vertidos en reparación de caminos vecinales i -esúi nfrna nna/lo „i . ^.i •• , ' 'otros, queda de manifiesto al público, en la se' 
cretaría municipal, por espacio de quince dis 
hábiles y horas de oficina, el oportuno expe 
diente, al objeto de que durante el mencionadi 
plazo puedan formularse reclamaciones conlrí 
el mismo.

1^5 pe: 
bem el 
rntami 
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Dor O 

(in lo
Del capítulo l.°, artículo 4.°, capítulo 10, ar- ^7. 

tículo 7.°, al capítulo 3.°, artículo l.°, 1.066 p? V " 
setas.

Del 
tículo

Del 
tículo 
tas.

Del

capítulo 11, artículo 3.°, al capítulo 6. ,ar 
l.°, 2.000 pesetas.
capítulo 1.°, artículo 11, capítulo l.°.
11, al capítulo 11, artículo 2.°, 3.000 peíí-

- capítulo 3.°, articulo l.°, capítulo 10, 
ticulo 6.°, al capítulo 12, artículo 3.°, 1.800 pe
setas.

Del capítulo 17, artículo único, al capítulo^ 
artículo único, 550 pesetas.

Caspe, a 23 de noviembre de 1931.—El Alea' 
de; Agustín Cortés.

N.° 5.H'Maluenda.
D. Joaquín Herrero Molina, Alcalde-Presiden^ 

del Ayuntamiento de Maluenda;
Hago saber: Que durante el plazo de quin^ 

días se encuentran de manifiesto en la secreté1 
ría de) Ayuntamiento, al objeto de reclamaos 
las ordenanzas fiscales formadas por esta Cor
poración para regir durante el año 1932, si
guientes:

Sobre la contribución industrial v de com^ 
ció.
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Arbitrio de bicicletas que circulen por laVí3 
pública. ?rrK.e(¡

Arbitrio sobre carnes frescas y saladas. . ^ero.
Idem sobre reconocimiento domicilia1,10 ü yo L

reses de cerda.
Veinte por ciento sobre las cuotas del Te?or° 

de urbana. . J
Veinte por ciento sobre las cuotas del 

de industrial.
Impuesto sobre gas y electricidad.
Arbitrio de perros. '
Arbitrio de inquilinatos.
Repartimiento general de utilidades. d
Maluenda, a 23 de noviembre de 1931- 

Alcalde, Joaquín Herrero,

6 A VIH 
- .

^ina" 
-«)0 

'■Are] 
<?o.
"•roba 

v lir
? la E
A?roba 
r

an
73 e' 

/'nced

obr 
D' má

r^icic 
u'^Vo, 
^ra,
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errada Sos del Rey Católico. §N.° 3.677.
icilaí-reto de los acuerdos tomados por el Ayunta
dla ¡ji niento de esta villa en las sesiones celebradas du- 

' snte el mes de agosto de 1931.
DÍfiesl: Y'ión ordinaria de segunda convocatoria del día 1 
su e» Aprobar el acta de la anterior y quedar enterados । 'a correspondencia y disposiciones de la “Gaceta 
-Eli;- Madrid” y “Boletín Oficial”.

Aprobar el acta de arqueo de 30 de julio, con la 
I isiencia en Caja de 2.961’69 pesetas, de ellas 544’40 

5.111 depósitos.
miento otro asunto.

ítsión ordinaria de segunda convocatoria del día 8.
I0 pbar el acta de la anterior y quedar enterados de 

medii ?,rrespondencia y disposiciones de la “Gaceta” y 
® din Oficial”. '

Ies li- , -obar la distribución de fondos, por capítulos
ales j ■' ' ' ' "
la se- 
e diíi 
expe- 

ionadú 
contri

10, er- 
IG pe-í

: '.resupuesto, para el mes actual, que asciende a 
i'E' pesetas.

el extracto de los acuerdos tomados por este 
atamiento en las sesiones del mes de julio,
la recepción del quiosco para la Música, construí- 

i ror O. Olegario Ortigas en la plaza del Mesón. 
I |ón lo propuesto en informe de la Comisión de 
k, y satisfacer a dicho señor Ortigas las 2.354 
«as, importe de la contrata, previa justificación 
"aherse dado de alta por la misma en la contri- 

fón industrial.
'.tola comisión de Policía rural la constituyan los 
ojales señores Cardona. Zabala y Tanco, a la 

adjuntarán D. Andrés Rubio com^pese-per-- ¿g |os fabricantes de harinas, a los efectos 
I |Decreto del Ministerio de Economía Nacional 

0, ar1 ; de julio, sobre intervención de las operacionesde julio, sobre intervi____  — —. --------- -
^ppra-ventá de trigos y expedir la guía de cir-10 pe

llo b ^larar la validez de la subasta sobre las obras

5.1b

3rett‘

3Torre del Reloj, celebrada el 30 de julio, y ad- 
AL’8' . r definitivamente el remate a D. Olegario 

como mejor postor, por 1a cantidad de 5.990 
en oue se le hizo la adjudicación provisional, 
se le proveerá de 1a oportuna certificación. 

deD'í A"'1 rar asimismo 1a validez de la subasta para 
^^r el suministro de! alumbrado eléctrico de 

u¡0C8 .. '''¿Pimiento, celebrada el 30 de julio, y adju- 
,'ñitivamente e! remate a “La Industrial San- ■$ina' c;/ a  ■k‘- como ún'c0 nostor. por la cantidad 

Desetas anuales, facultando al Alcalde para 
^ar el contrato con sujeción a las condiciones del

icido- 
Cor- 

.2, si-

)ee^

a ví$

lo

)gor6

,sore

dos facturas de J. Aldaz. por un clari- 
u'ia trompeta con sus estuches y accesorios 

“‘llanda municipal. 472 pesetas.
^rol>ar^otras que en total ascienden a 7470 pe- 

í^eder^a ]a reparación de la cocina del Alguacil- 
U,/'; asi como el acueducto del Matadero, convi- 
¿antes el coste de las obras v alfernando en 

en lo icesivo todos los albañiles de la loca- 

licencia de once días al Depositario mu- 
l^jar - ■ . . .

o} l,ara estu,l¡o un escrito de L. Irriguible y 
y„ '^ros, haciendo varias peticiones.
SiS5 as™tos- ' 

Ordinaria del 13. — Aprobar el acta de la 
(luedar enterados de la correspondencia \- 

•^hvoe1168 de la “Gaceta” y “Boletín Oficia!”.
Ayuntamiento a sesión extraordina- 

lz del actual, al objeto de resolver un es

crito de D. Pedro Juan Sanz y 58 vecinos más, en 
que solicitan sea rebajada determinada cantidad del 
Repartimiento general de este año.

Contestar el escrito de L. Irriguible y otros, que 
quedó pendiente en la anterior sesión, en la forma 
que se expresa, notificándose debidamente.

El pago de 50 pesetas por bagaje del Suboficial de 
la Guardia civil D. Rafael Casasús, pasando cargo a 
la Diputación para su reintegro a la Agencia de este 
Ayuntamiento en la capital. Sres.. Rubio y Gómez.

A probar un socorro de 25 pesetas a Petra Garcés 
Lega-z, para su traslado como enferma pobre al Hos
pital provincial.

Facultar al Alcalde para la instalación de una luz 
en las Afueras,, solicitada por Francisco Ferriz, ges
tionando de la Empresa suministradora presupuesto 
de instalación.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del 17.—Desestimar el es

crito de D. Pedro Juan Sanz y otros, en que se pide 
sea rebajado el cupo del repartimiento general de. 
utilidades formado para el corriente año, así como 
otro escrito, redactado en igual sentido, firmado por 
D. Ensebio Aznar y otros, de Sofuentes; y dejar 
subsistente el cupo del repartimiento general que 
figura en el presupuesto municipal aprobado, lo cual 
se notificará a los interesados por si desean recla
mar ante el Tribunal económico administrativo pro
vincial.

Sin otro asunto.
Sesión ordinaria del 20.—Aprobar el acta de la 

anterior y la extraordinaria del 17. y quedar entera
dos de la correspondencia y disposiciones de la “Ga
ceta” y B. O.

Quedar enterados del resultado de los análisis 
químico y bacteriológico del agua del manantial 
“Fonfría’'. según los cuales, no reúne condiciones 
de potabilidad; y habiendo anunciado su visita a 
esta villa el señor Inspector provincial de Sanidad, 
para enterarse de las condiciones en que se verifica 
el captado de aguas, que se proceda a extraer el 
agua del pozo que el Ayuntamiento abrió en Val- 
mediana. para conocer el caudal que da. cuya opera
ción dirigirá un Concejal de turno, empleando obre
ros que soliciten trabajo, con 6 pesetas de jornal.

Anunciar la subasta de pastos del monte Valoscu- 
ra. conforme al “Boletín Oficial" extraordinario de 
29 de julio, y condiciones económicas que se indican.

Idem la subasta de leñas de dicho monte, según 
el mismo “Boletín” y condiciones económicas que 
se formulan.

Estudiar por la Comisión de Montes, si conviene 
que el Ayuntamiento ejercite el derecho de tanteo 
'm la subasta de leñas del monte Valoscura, para su 
distribución en lotes por la Corporación.

Prorrogar el nombramiento de gestor-recaudador 
a favor de I). Cirilo Ezquerra, para el cobro del re
partimiento general corriente, con sujeción a las 
mismas condiciones y afianzamiento que constan en 
escritura; estudiar nuevamente las condiciones, para 
después abrir nuevo concurso; y que la Alcaldía dis
ponga el cobro del primero y segundo trimestres. ,

Elevar instancia al Ministerio de Fomento en sú
plica de que con urgencia se reanuden y terminen 
las obras de ampliación del puente en la carretera 
de Sos a Puesta, denominado Puentelevado; ,

Anrobar informe de la Comisión y adjudicar a 
D. Sixto Pérez un trozo de terreno de 2? metros 
cuadrados, en el Cementerio católico, para construir 
mi panteón, mediante e! pago de 375 pesetas.

Que la Alcaldía disponga el blanqueo de depen- 
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ciencias municipales y cuartel de la Guardia civil.
Asignar como zona de asistencia a la segunda pla

za de médico titular, qu,e hoy desempeña D. Fran
cisco García Torrea, la comprendida por la entidad 
local menor de Sofuentes y las pardillas de la Mora, 
Vico y Mamillas, fijándole su residencia en Sofuen
tes, v quedando modificado en este sentido el acuer
do de la Comisión gestora de 29 de abril y resuelto 
el escrito de D. Ensebio A-znar y otros vecinos de 
Sofuentes; y que se notifique al Médico señor Gar
cía. a fin de que el día l.° de octubre próximo tras
lade su residencia desde esta villa a Sofuentes.

Que la Comisión de Obras inspeccione la salida 
de aguas sucias de un acueducto de la casa pertene
ciente a D. Esteban Galé. en el portal del Lavade
ro. y proponga lo pertinente. _

Aprobar una factura de R. Estabolite, por 150 
lámparas de 25 bujías, a 1’68, que importa 258 pe
setas; y en vista de que parece excesivo el consumo 
de lámparas, por su mala calidad, que la Alcaldía 
ha.srá pedido directamente a algún almacén. . ,

Se aprueba una factura de material de escritorio 
del Inspector veterinario del Matadero. 32’60, pías.

Modificar la fecha de celebración de la sesión se
manal de! Ayuntamiento, para facilitar la asistencia 
de los señores Concejales y del público que, viene 
concurriendo a las sesiones; y se señalan los sábados 
a las ocho de la tarde, y en segunda convocatoria, 
los lunes, a la misma hora, lo cual se hará público 
mediante anuncio.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 29.—Aprobar el acta de la 

anterior y quedar enterados de 1a correspondencia y 
disposiciones de la “Gaceta” y B. O.

Quedar enterados de que ha sido atendido por el 
encargado de construir la plaza de toros un ruego 
del Alcalde, para que procure oéüpar en dichos tra
bajos el mayor número posible de obreros, estable
ciendo turno entre los parados.

Distribuir bonos de cuatro pesetas, a los pobres, 
en uno de los días de las próximas, fiestas, cuya 
lista de pobres-se someterá a aprobación de! Ayun
tamiento.

Aprobar el programa de los festejos que han de 
«■lebrarse en los días 13 al 17 del mes actual, en 
conmemoración dé 1a Exaltación de la ( ruz. y que 
se impriman 1.500 eiemplares. invitándose por la 
Alcaldía a los comerciantes e industriales a que se 
anuncien en dicho programa, mediante el pago de 
una módica cuota. ,,

Quedar enterados del resultado de 1a extracción 
de agua de! pozo de Valmediana. según lo acordado, 
v aprobar una relación de jornales invertidos en di
cha operación, que importa 78’40 pesetas.

Adauirir una nlaca con la inscripción de “Plaza 
de 1a República”, que se colocará en la Casa Con
sistorial. según acuerdo de la Comisión gestora del 
29 de abril; v una oleografía <|e la República, para 
instalarla cu el testero del salón de sesiones.

Autorizar a I). Esteban Ga1é para realizar obras 
de acometida desde el acueducto de su casa, en el 
portal de! Lavadero, en lo referente a! terreno mu
nicipal que hava de atravesar, cuyos trabajos ins
peccionará la Comisión de obras.

Designar ál albañil Isidoro Lacuey. para las obras 
de reparación en la cocina del aguacil portero, con
forme a la nota de jornales y materiales presentada, 
que asciende a 168’40 pesetas.

Aprobar varios pagos: nota del albañil Santos 
Bueno, por jornales y materiales, en 1a reparacitm 
del desagüe de! Matadero. 65 pesetas; abopo dd

teléfono en el Ayuntamiento y cuartel de la Guai • -.i 
civil, de agosto, 27 pesetas; salidas de dos age |!!," ‘ 
en servicios, 21’50 pesetas. icamer

En vista de un ruego insistiendo en que se gesta 
el abaratamiento de la carne, (

lo en que se gesta 
contestó el Alcal S 
cnrnirprnQ v m-, - *

Aprob;
lenci:

que llamará nuevamente a los carniceros, y ens'1-''’ ' 
caso, citará a la "Comisión de Hacienda para ci ?c"ines 
proponga las bases sobre instalación de cárnico 
municipal.

Sin m: 
Sesión

Sin más asuntos.
Sos del Rey Católico. 5 de septiembre de 193L 

El Secretario. Victoriano Almárcegui.
Aprobado por el Ayuntamiento en sesión de h 
a ios efectos del artículo 227 de! Estatuto v 

del Reglamento de 23 de agosto de 194. expido 
présente en Sos del Rey Católico, a siete de septie 
bre de mil novecientos treinta y uno.—El Secretan 
Victoriano Almárcegui.—V." B.°: El Alcalde, Ti 
doro Mínguez.

dispos

señor Ge 
$ y le 
articulo

Aprob 
•úseles 
actual.

El pa^ 
de Mad 
«i Gab* * *

N.°4Jit jFisioh
Extracto de los acuerdos tomados por el Avunb 

miento de esta villa en las sesiones celebrad q 
durante el mes de septiembre de 1931. 
Sesión ordinaria de segunda convocatoria

día 7.—Aprobar el acta de la anterior y quedar a -y 
terados de 1a correspondencia y dispositiones 
la “Gaceta” y “Boletín Oficial”.

lo a la
Apro!

tnio de
,EI.Aprobar el acta de arqueo del 31 de agosto. ^icac 

la existencia en Caja de 7.782’34 pesetas, de Q ' ]lle¡n 
2.404'30 en depósitos, así como el balance nier^ iqr - 
de contabilidad.

Idem la distribución de fondos, por cápíttr'1\ 
presupuesto para el mes actual, que asciende a 
pesetas.

Idem el extracto de los acuerdos tomados p(,r 
Ayuntamiento en las sesiones del mes de ag"'1''' 

Autorizar a D. Samitier v otros propietarios 
edificios en el Ensanche del Mesón, para r 

>m n

obras de vertido de aguas residuales, en las 
ciones que se indican.

Convocar a 1a Junta municipal de Sanidad, 
eme proponga lo pertinente sobre los retreta 
desaguan en 1a alcantarilla de 1a carretera, 
de la casa de D. Toaouín Sauz.

Sesió 
terior 
dispo 
I)ese: 

Kinal
ient 

s que 
o pe 
Adhe 
roca 
sui 
lía-

W Satis 
poi

PasaConceder autorización a T. Carro, en las fl . 
ciones que se exprésan. para extraer 50 niet’1" 
bicos de piedra en terreno municipal, media"--' 
pauo de 50 pesetas. ™

Facultar al Alcalde para que disponga se fac 
al contratista de 1a plaza de toros, doce chop0-. 

- ui

la arboleda municipal, y la demás madera qt,e 

sin est£ 
úsagii 
nE1 1 
nosos. 
de ¡a ]

Aprma para dicha plaza.
Aceptar e! espectáculo cómico-taurino 

el empresario de la plaza de toros, en sust"'1. '".ivi 
de 1a tercera novillada, concediéndole 1a siil'V^ 
fie 175'50 pesetas que pide, igual a la reb-,i.i;!

ca^a 5
'0,

El pago de 168’40 pesetas, a! albañil 
cuev. ñor la reparación de la cocina que 
alguacil portero, habiendo colocado cuatro 
resultantes de dos chopos de la arboleda de

Aprobar el pago de J20’80 pesetas, por 
de! seguro de incendios 'de edificios muii¡c"A.v- 
una factura de C. Gasea, de 33 pesetas, por el • 
dice al Alcubilla de 1930, encuadernado , yg

El nano de una factura de A. E. G IbQ it 
Electricidad, por 100 lámparas de 25 l1"!'''"^ 
pesetas; y quedar enterados de que el PrcCI()í 
mismas es igual al qqp ba venido pagándose 1 ■

Creaci< 
5¡n 
Ses- 

^iterio 
T disy 
, Qui

Para
las 

nispec 
-'iiita 
tQu 
le0 d.
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('ll ^luiridas en el comercio de la localidad^ faltando 
^^¡caménte comprobar su calidad y duración.

Aprobar una nota de P. Goñi, por blanqueo de de- 
íncias municipales y cuartel de lá Guardia civil, 
ii'25 pesetas, y otra nota del mismo, por repa
gues en el Hospital. 21'50.

Alc< 
7 e!i r 
ara C 
rnicei

1931.

:pido

Sin más asuntos. ,,11
Sesión ordinaria del 12.—Aprobar el acta de la 

¿ior y quedar enterados de la correspondencia 
10,, ■, disposiciones de la "Gaceta ,v B. O.

''E Designar al Concejal señor Garín, y en su caso, al 
, , « Goñi, para que asistan a las subastas de pas- 
(le/toy leñas señaladas para el día 19, conforme a. 
0 ' iniculo 5.° del Reglamento. •

. / Aprobar la lista de pobres a quienes ha de soco- 
eIllie? írseles con bonos en los días de las fiestas del mes

e. Tr El pago de 1.500 pesetas, a la casa Cultura. S. L., 
A Madrid, por el segundo plazo del material para 

• Gabinetes de Física, Química. Historia Natural 
Fisiología, con destino a la segunda enseñanza en 
Colegio de Escuelas Pías. .,
Facultar a la Alcaldía para la urgente adquisición 
instrumental quirúrgico indispensable con desti- 

los,

ría 
dar 
nes

to.

n

por 
oslo, 
rios

9 4.
\vu 
eb

inte

noala enfermería de la plaza de toros.
Aprobar el gasto de 160 pesetas, por conducción 
I demente Fernando Alvarado Bueno al Manico

mio de Nuestra Señora del Pilar.
El pago de tres relaciones de jornales en obras 

Plicas, que importan 287 pesetas. ,
Idem varios gastos, que ascienden a 109'10 ptas.
Sn más asuntos.
Sesión ordinaria del 19.—Aprobar el acta de ja 
terior y quedar enterados de la correspondencia 
disposiciones de la “Gaceta" y B. O.
desestimar la petición del Presidente de la Junta 
filial de Sofuentes, relativa a que abone este Ayun- 

iento las luces del alumbrado público que, sobre
5 que tiene contratadas la Corporación, ha insta

do por su cuenta dicha Entidad. _
Adherirse a la propuesta del señor Alcalde de 

Caroca, para solicitar del Ministerio de Justicia no 
^suprimida la prisión de’este partido, quedando 

.hado el Alcalde para suscribir la instancia.
Satisfacer al Colegio de Escuelas Pías 240 pese- 

por el tiempo que funcionó la Escuela de adultos, 
basar a informe de la Tunta municipal de Sam- 

,‘1|E un escrito de D. Modesto Balaná. denunciando 
t11 estaljlo de v^cas de Esteban Galé v un acueducto 
^üe del m smo. . . . .
. El pago de un jornal de albañil en edificios rui- 

y 4 pesetas por colocar la placa de "Plaza 
fc *a República”. .

Aprobar tres facturas de impresos servidos por la 
c^a lAayer ,1 germanos, de Barcelona, desde enero a 
,nav^,. 171'80 pesetas.
( ^‘ formuló un ruego para activar el tramite de 
Creación de escuelas nacionales.

^ui más asuntos.

acili» 
pos1

CIK" 
¡a’
,,1 
ni"61

tin»
Je5, 
Ar*

, Fesion ordinaria del 26.—Aprobar el acta de la 
7.e.ri<>r y quedar enterados de la correspondencia 
• disposiciones de la “Gaceta” y B. O.
, Quedar enterados de que resultaron desiertas las 
M Primeras subastas de pastos y de leñas del monte 
. aln^iira. habiendo oficiado a 1a Jefatura forestal 
■'ara que fije el precio de retasa que ha de regir 
•nlas terceras subastas; v que la Comisión de Montes 
"Accioné el trozo de aprovechamiento de leñas, y 

informe sobre su distribución en lotes.
. Quedar enterados de haberse efectuado el ^P^n- 
10 ue las obras de la torre del reloj, el día ^.1 del

actual, por el Ayudante del Arquitecto provincial 
Designar a D. Teodoro Mínguez Biel. Alcalde de 

la Corporación, como representante del Ayuntamien
to que forme parte del Consejo local de primera en
señanza, creado por Decreto de ,9 de jumo ultimo, y 
proponerlo así al Consejo provincial.

Quedar enterados de un escrito del Medico titu
lar señor García,, relacionado con el cambio de su 
residencia a Sofuentes, acordado por el Ayuntamien
to, puesto que nada significa el contenido de dicho 
escrito, en que manifiesta su disconlormidad; y co
municarlo así al interesado. . .

Prestar conformidad a la licencia concedida,por 
el señor Alcalde al Médico titular señor García

Fijar en tres pesetas el sello municipal que na 
de aplicarse a las certificaciones de liquido imponi
ble que se soliciten por los interesados para fines 
de justificación en la revisión de contratos de arren
damiento de fincas rústicas, y aprobar los que en 
tal sentido se han aplicado hasta la fecha. .

Que la Comisión de Montes inspeccione encamino 
de Sos a Ündués de Lerda, en la partida de Lusca- 
lanoyo”. cuya obstrucción denuncia el Alcalde de 
Undués de Lerda, y proponga lo pertinente. .

Aprobar varios pagos de presupuesto, que ascien- 
^sísffcerM señ'u Cura parjdcq 40 pesetas, para 
gratificación al predicador del sermón del día de la 
Exaltación de la Cruz.

Sin mas asuntos. p.
Sos del Rey Católico, 3 de octubre de TCL— >4 

Secretario. Victoriano Almáicegm. ., 
‘ Aprobado por el Ayuntamiento, en sesión de hoy. 
Y a los efectos del articulo 22/ del Estatuto v - 
del Reglamento de 23 de agosto de ReexpidoHa 
presente en Sos del Rev Católico, a tres de octubre 
de mil novecientos treinta y uno.—El Secretar . 
Victoriano Almárcegui.-V.° B.": El Alcalde, Teo^ 
doro Mínguez.

N.° 4.890.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun

tamiento de esta villa en las sesiones celebra
das durante el mes de octubie de 1 • 1 - 
Sesión ordinaria del día 3.—Apr,?',ar

aprobó d'acia dc arquyo

balance mensual de contabilidad y cuenta mum 
rica trimestral.

Se aprobó el extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento en las sesiones del mes 
de septiembre. . .,

Se aprobó la distribución de fondos, poi ca 
pítulos del presupuesto, para el mes actual, que 
asciende a 15.085 pesetas. . . .

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernad.>r civil de
clare que los intereses locales de a agí icuRu 
exige sea formada la Comunidad * \ T , 
la Vega de! Ramblar, conforme al articulo —< . 
número 2. de la ley de Aguas. (ie

Destinar sesenta peonadas a la
1a carretera de Sos a Sofuentes en las condu 
nes que se indican. . • i <<t  a

El pago de 75 pesetas al/bario i aci
Patria”, por una información de es‘ 

Dejar pendiente un oficio del se or .u. 
gado de Medicina, acerca de sus derechos p
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inspeccionar el local enfermería de la plaza de 
toros en septiembre.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 10.—Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones oficiales, de la "Gace
ta" y B. Ó.

Aceptar la dimisión de Alcalde presentada por 
D. Teodoro Mínguez. haciendo constar un voto 
de gracias por su acertada gestión mientras lo 
ha ejercido, y convocar a sesión extraordinaria 
para el día 12, al objeto de proveer dicho cargo 
y demás que resulten vacantes.

Quedar enterados del resultado de la cobranza 
del primero y segundo trimestres del reparti
miento general corriente, en períodos volunta
rios. quedando para ejecutiva la cantidad de 
5.075,21 pesetas.

Aprobar varias facturas y netas que importan 
2.752,44 pesetas.

Aprobar la cuenta de festejos de septiembre 
que asciende a 3.494,30 pesetas, quedando de ellas 
pendiente el pago de 35 pesetas para .su justifi
cación.

Gratificar con 1.2.30 pesetas a los 17 músicos 
de la Banda municipal.

Aprobar cuenta del Director de la Banda por 
material de la misma, 248,25 pesetas: el pago de 
98 pesetas a un músico de Pamplona que actuó 
con la Banda en las fiestas de septiembre, y 
42.75 pesetas por hospedaje del mismo.

Devolver al empresario de la plaza de toros 
D. Francisco Santos, la fianza de mil pesetas 
que como tal tenía depositada, por haber cum- 1 
piído las condiciones del contrato.

Reparar una alcantarilla de la carretera mu
nicipal y un muro en la calle del Ejército Es
pañol.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 12.—Se nombró 

Alcalde-Presidente dé este Ayuntamiento a don 1 
Esteban Garín Ezquerra y 2.° Teniente de Al- ' 
calde. a D. Teodoro Mínguez Biel, quedando am- ' 
bos posesionados. ।

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 17.—Aprobar las actas de , 

la anterior y de la extraordinaria del 12 y quedar 
cnterados de la correspondencia y disposiciones 
de la "Gaceta" y B. O.

Formar expediente contra el Médico titular 
D. Francisco García por los motivos que se in
dican. previa invitación a dicho señor para que 
cumpla el acuerdo municipal sobre residenciaren 
Sqfuentes, en cuyo caso se suspendería la tra
mitación.

Aprobar la cuenta de caudales del tercer tri
mestre que rinde el Depositario municipal, jus- 
tiheada con relaciones por capítulos de cargo y 
data y con los cargaremes y libramientos res
pectivos, según previene el ártículq 584 del Es
tatuto y 129 del Reglamento de Hacienda mu
nicipal. ascendiendo el cargo a 42.818,32 pesetas 
y la data a 26.296,85 v resultando de existencia 
/ 20 de septiembre 16.521.47 pesetas y además 
2.404,30 en depósitos.

Solicitar la creación, en esta villa, de las Es- 1 
cuelas nacionales necesarias para 210 niños v ' 
196 niñas de 6 a 13 años de edad y de 191 miñós ' 
y niñas de 3 a 6 años, que figuran inscritos en 
el Censo Escolar del casco de oyblación, toda 
vez que no existen Escuelas nacionales por estar 
la enseñanza a cargo de Congregaciones religio- .

sas. y la construcción por el Estado de un edí™ xv poi ci r.siauo cíe un ediL( de 
cío de graduadas para niños con cinco seccio™ /n 
y otro igual para niñas, asi como otro edi/ //e 
para los 191 párvulos, por comprender a /inn- 
Ayuntamiento los beneficios del Decreto deDil/ .,. é 
nisterio de Instrucción pública de 7 de ' 
último, y a tal fin' se facilitarán los solares./ 
planos fueron aprobados.

Solicitar del Ministerio de Justicia que las 
primida prisión del partido sea habilitada ¿ ídem 
deposito municipal con destino a presos del par- .,01-ta 
tido; ocupando la vivienda un guardia municipal /

o itinio 
Cúyí (diente

m el 
Aprol

is acSin más asuntos. .' íe Sos 
id alb¡Sesión ordinaria de segunda convocatoria 

26.—Aprobar el acta de la anterior y quedar
terados de la correspondencia y disposición Qued- 
de la “Gaceta” y B. O. " /

Nombrar recaudador de las cédulas person 
les, en período voluntario, a D. Cirilo Ezquerrí 
con las condiciones que se indican y rétribucioi 
de 200 pesetas.
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Declarar incursos en el recargo de apremio Is 
descubiertos por inspección sanitaria de reses de 
cerda, sacrificadas fuera del Matadero, y desu
nan Agente ejecutivo para el cobro al Sr. Ezqiic 
rra, quien percibirá como remuneración el r-

, "porte de dicho recargo.
Anunciar terceras subastas de aprovecliamP 

tos en el monte Valoscura la de pastos, con i 
tipo de 4.100 pesetas, y la de leñas, en 600 pe । setas, que ha fijado la Jefatura forestal, 

i Quedar enterados de un oficio de la Jefatun, 
iorestal, denegando la petición que se fornnil1* 
para roturar la Val del monte Valmediana.

Idem de otro oficio de la sección de OfírasPu‘ 
blicas. Negociado de Aguas del Gobierno civ^ 
manilestando no ser preciso declarar obligator^ 
la constitución de la Comunidad de regantes 
Ramblar, puesto que pueden hacerlo la mayofi3 
de propietarios que están conformes en ello.

Reparar el cabrestante de colgar reses de cer
da en el Matadero, u obtener precios para ins
talar otro nuevo; y que la Comisión de 
informe sobre otras reparaciones en dicho lo^

Evitar las filtraciones del aljibe de la 
Consistorial.

Suprimir, desde l.° de noviembre próximo, 
terpretando la decisión del Parlamento en la cp" 
tión religiosa, ya votada en la Ley Constitu
cional, los siguientes pagos, que figuran en Prc' 
supuesto: Misas de doce, segunda enseñanza.’ 
escuela de adultos a cargo de los PP. Esco
plos; escuela de párvulos a cargo de las HH :í 
la Canidad: consignación para sermones; sub'1"’ 
ción al organista de la Iglesia parroquial, y alu'; 
brado de la cruz instalada <n la cubierta de'3 
iglesia de Valentuñana: debiendo liquidarse ■ 
pagarse los devengos hasta fin del mes actual.P1 
dichos conceptos.

Instar del Excmo. Sr. Gobernador civil 
provincia, que, conforme al artículo 9.°, letra V 
del Reglamento de Subdelegados de Sanidad . 
5 de febrero de 1931, disponga la incoación 
expediente contra el Médico titular D. Franca- 
García, en vista de su reiterada insubordina1'1 
en forma de amenaza y su desobediencia nep'; 
dose a residir en Sofuentes, como faltas co' 
prendidas en el art. 109 del Reglamento de % 
picados municipales de 23- de agosto de, 1

>' que figuran incluidas en las 
reglamentarias de Médicos titulares” aprog;, 
por R. O. de 11 de noviembre de 1930, cal111
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del )|>

i” eí ; je muy grave y grave, respectivamente, en 
^ciooj norma 29, y que, a juicio del Ayuntamiento, 
ediiiíj ocede castigarse con la destitución de dicho 
a uif jcionario. conforme al artículo 9.° 'del Kegla- 

del .yAent0 de Médicos titulares de 2 de agosto del 
ag6'ü líano año. encomendando la instrucción del ex-

5> C'i.'ij ediente al señor Subdelegado de Medicina, se
L el precepto primeramente citado.

- la
Ja pu

Aprobar varias facturas y notas.
. Idem la segunda relación de 16 jornales, que 

aporta 96 pesetas, para completar los 60 jor- 
toicipí ¡ales acordados, en la reparación de la carretera

. je Sos a Sofuentes; y un jornal, de 9 pesetas, 
iría Jt d albañil F. Carro, en reparación de vías pú- 
dar e«

erst
:quera

aar eí ycas.
siciona (^dar enterados de la advertencia del Secre- 

' trio acerca de la necesidad de que se active y 
-mí éime con urgencia la confección del proyecto 

, Je,presupuesto municipal ordinario del año pró- 
"i'bucioi rnio. en evitación de responsabilidades por tanta 

mío 
eses é

desifi

itinora.
Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 31.—Aprobar .el acta de

el i»

.amieH

. a anterior y quedar enterados de la correspon- 
Ezqir- :íx¡a v disposiciones de la ‘"Gaceta" y B. O.

'1 Desestimar la petición del señor Cura párroco 
Ira que se abone de fondos municipales una 
Betuna de 155 pesetas, por un crucifijo y un 
yo de sacras que él mismo adquirió en el pa-

)00

efaW 
orniii:" 
na. . 
'35^ 
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tes de 
iayor;j 
lo. । 
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-a inv 
Obrs-;

: 0

M-o año para la iglesia del Cementerio, toda vez 
-tel Ayuntamiento ninguna intervención ha te- 
*o en tal adquisición, y no puede la Corpora- 

admitir ingerencias que mermen su compe- 
^ia y atribuciones, que redundarían en des- 
htigio de la misma.
Requerir al Recaudador municipal para que. 
Aro del plazo de quince días, presente ultima
ba liquidación y expedientes de ejecución por 
18 valores del repartimiento general de 1930. 
^tinuando después el trámite de partidas 'fa- 
■Js.
■Reptar, como más ventajosa, la oferta de la 

A. Bengoechea, de BÍIÉaO', para la adquisi- 
?°n de un cabrestante, por 180 pesetas, con des-

10, irr
a colgar reses de cerda en el Matadero. 

Apnstruir dos mesas y unos estantes para las 
^'nas de Secretaría.

titu-j t nias asuI?Ns- ,
1Sni<i lí’l ^e' Católico, siete de noviembre de 
i' P L.'1 nóvecientos treinta y uno.—El Secretario.nza
iscob" 
.H. : 
ibve"' 
alu"' 
de

^tririano Almárcegui. '
;e' ^"^'ado por el Ayuntamiento, en sesión de 
I a fecha. Y a los efectos del artículo 227 del 
jylAto y 2.° del Reglamento de 23 de agosto 

se expide la presente en Sos del Rey 
C;|J lco- a siete de noviembre de mil novecientos

de;; 
ra 1 ' 
id.
5n 
icíA' 
laci*^ 
e^á"" 
coi"" 
F>;

bada: 
ihc1'

' uno.—El Secretario, Victoriano Almár- 
go. p| Alcalde, Esteban Garín.

Sástago. N.° 2.241. 
r.aptc de Jos acuerdos adoptados por la Co- 

mun’c*Pa’ permanente durante el mes 

i|2^n ^el día l.°de marzo.—Se dió lectura 
í¡¡a, , de la anterior ordinaria, que por unani- 
q mé aprobada.

enterada la Comisión de la correspon
do 0^Cia* recibida desde la última sesión, 

^imismo de las disposiciones publicadas 
6Ü i' ’^iceta de Madrid» y B O. de la provincia 

6Ual período de tiempo.

Se dió lectura al resultado de la última acta 
do arqueo, la cual arroja una existencia en Caja 
de veinticinco mil trescientas ochenta pesetas 
cincuenta y cinco céntimos, que fué declarada 
conforme. Fué dada lectura del balance de ope
raciones de contabilidad del propio mes, siendo 
aprobado, como asimismo el extracto de los 
acuerdos adoptados por la Comisión en el mes 
anterior.

Se aprobó la distribución mensual de fondos 
para el presente mes, de conformidad con la 
propuesta formulada por el Secretario-Inter
ventor. Se acordaron varios pagos, y sin más 
asuntos se levantó la sesión.

Sesión del día 8 de marzo.—Abierta la sesión, 
se dió lectura al acta de la anterior ordinaria, 
quefué aprobada.

Se dió cuenta de la correspondencia oficial 
recibida desde la última sesión, como asimismo 
de las disposiciones oficiales publicadas en 
igual período de tiempo en la «Gaceta de Ma
drid» y B. O. de la provincia que afectan a la 
Administración municipal.

Se acordó el pago de los jornales devengados 
por el repartidor de Telégrafos de la villa du
rante la interinidad desempeñada por Pedro 
Serrano Tolón; a la C. A. Electricista Catalana; 
a D. Vicente Climent Vila, por material de ofi
cina, y a D. D. Joaquín Eróles, por indemniza
ción variante alineación de un edificio de su 
propiedad en la calle del Calvario.

Se acordó la fecha para la celebración de la 
Fiesta del árbol.

Sin más asuntos se levantó la.sesión.
Sesión del día 15 de marzo.—Declarada abier

ta la sesión diose lectura al acta de la anterior 
ordinaria que por unanimidad fué aprobada.

Quedó enterada la Comisión de la correspon
dencia oficial recibida durante la semana, como 
asimismo de las disposiciones publicadas en la 
«Gaceta de Madrid» y B. O. de la provincia en 
igual período de tiempo.

Se dió cuenta de las gestiones realizadas en 
la capital con el Excmo. Sr. Gobernador civil, 
con referencia a los asuntos de riegos plantea
dos por la Electro Metalúrgica del Ebro, que
dando enterados y acordando el pago de los 
gastos efectuados con cargo al capítulo II, ar
ticulo I, del presupuesto de gastos.

Sesión del día 22 de marzo. —Abierta la se
sión, diose lectura al acta de la anterior ordina
ria, que por unanimidad fué aprobada.

Quedó enterada la Comisión de la correspon
dencia recibida durante la semana, así como 
de las disposiciones de interés para la Admi
nistración municipal publicadas en igual perío
do de tiempo en la «Gaceta de Madrid» y B. O. 
de la provincia.

Fué acordado el pago del impuesto sobre 
bienes de personas jurídicas correspondiente 
al año actual con cargo al capítulo de impre
vistos, por no figurar consignación especial 
para este fin en capítulo 1.° del presupuesto de 
gastos para el año corriente.

Sin más asuntos se levantó la sesión. ,
Sesión ordinaria del día 29 de marzo.— Fué
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dada lectura al acta de la sesión anterior, que 
por unamidad fué aprobada.

Quedó enterada la Comisión de la correspon
dencia oficial recibida desde la última sesión, 
como asimismo de las disposiciones publicadas 
en la «Gaceta de Madrid» y B. O. de la provin
cia que afectan a la Administración munici 
pal.

Se acordó el pago de los haberes del mes 
actual a todos los funcionarios municipales.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
El presente extracto fué aprobado por la Co

misión en su sesión de fecha 5 del corriente.
Y para su publicación en el B. O. de la pro

vincia expido la presente, que visa y sella el 
señor Alcalde en Sástago, a 13 de fabril de 
1931.— Fidel Bailo.-Vo B.°—El Alcalde, Eus
taquio Barceló,

♦ * *
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente durante el mes 
de abril.
Sesión del día 5 de abril.— Se dió lectura y 

fué aprobada el acta de la anterior ordinaria.
Quedó enterada la Comisión de la correspon

dencia oficial recibida desde la semana ante
rior, como asimismo de las disposiciones publi
cadas en la «Gaceta de Madrid» y B. O. de la 
provincia que afectan a la Administración mu
nicipal.

Se dió lectura y fué aprobada el acta de ar
queo correspondiente al 31 del mes anterior, 
con una existencia en Caja de quince mil dos
cientas cuatro pesetas veintisiete céntimos.

También fué dada lectura al balance de ope
raciones de contabilidad del propio mes, como 
asimismo al extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión en igual período de tiempo, 
siendo aprobados por unanimidad ambos docu
mentos.

También fué aprobada la liquidación practi
cada al presupuesto ordinario del Municipio, 
correspondiente al ejercicio de 1930, como asi
mismo a la cuenta rendida por nuestros repre
sentantes en la capital Sres. Rubio y Gómez, 
correspondiente al primero trimeste del año 
actual.

Se acordó la distribución de fondos para el 
mes de la fecha de conformidad con la pro
puesta formulada por el Secretario-Interven
tor.

Sesión del día 12 de abril.— Fué dada lectu
ra al acta de la anterior ordinaria, siendo apro
bada por unanimidad.

Quedó enterada la Comisión de las disposi
ciones publicadas en la «Gaceta de Madrid» y 
B. O. de la provincia, desde la sesión anterior 
y que afectan a la Administración municipal.

Se designó comisionado para que comparez
ca el día 21 del corriente ante la Junta de Cla
sificación y Revisión de la provincia, al señor 
Secretario de la Corporación D. Fidel Bailo 
Feijoó.

Se aprobó, con carácter provisional, la cuen
ta de caudales justificada correspondiente al

que e। . . ¡qu
¡ primer trimestre del año actual presentada ¿o 

el Depositario. .1 L
Sin más asuntos se levantó la sesión.

be at
iterad <

El presente extracto fué aprobado por 
Ayuntamiento en su sesión de fecha 2 deleehabe 
rriente. ' |e defe

Y para que conste expido la presente qnej aenta < 
sa y sella el señor Alcalde en Sástago, ase 
mayo de 1931. —Fidel Bailo.3 V? R.» 
Alcalde, Eustaquio Barceló.

- jada. 
Sesió

Moa,, tiacta < 
' " QuedPina de Ebro.

Extracto de los acuerdos tomados por elII i)¡is 
trísimo Ayuntamiento de esta villa enelm D 6 Aprode septiembre último, que el Secretario: 
suscribe forma para su publicación, coz ;|Lpp,1 Qofn V. LGl

y El L1
está prevenido.
Sesión ordinaria del día 5.—Fué aprobadií 

acta de la anterior.
Quedaron enterados de las disposiciones?, 

tenidas en la «Gaceta» y «Boletines Oficíate
Examinado el extracto de acuerdos dea: 

to fué aprobado, acordando su publicación,
Quedaron enterados de la contestación d» 

por la Azucarera de Epila a la carta que.- 
remitió por virtud del acuerdo anterior, pon 
que manifiesta que no estando aun heolo»

iprove 
Mi H 
definid 

Dent
para p 
cuno p

Apr< 
fedaqu 
emo । 
tente
de la 1

reparto de la remolacha entre las fábricas,ü deesl
sabe si corresponderá a aquella Azucarera 
recibir la de esta villa, para los efectos der 
blecer otra báscula.

Quedáronlo también de las operaciones 
contabilidad verificadas en el mes de agosto 
de las existencias resultantes en fin del¿N

Aprobaron una cuenta, presentada poD 
Concejal D. Gregorio Gayán, de los quiñis 
metros cúbicos de piedra llevada a la carreé 
en virtud del acuerdo anterior, ascendente 
3.525*50 pesetas, acordando sea satisfecha? 
la Depositaría municipal.

También acordaron por unanimidad le jfJ 
satisfechas a dicho señor Concejal, setenta^ 
setas en concepto de jornales como encara- 
de la recepción de dicha piedra.

Dió cuenta el señor Presidente de hab^ 
llevado a cabo por persona competente, la 
pección de la báscula de este Ayuntam¡e!y 
habiéndose informado que se halla en condi6 
nes de ser trasladada y colocada en otro puD 
si bien con algunas reparaciones, aconi1 
por unanimidad se haga un presupuesto de 
tos en vista del cual se acordará lo proced^

Sesión ordinaria del día 12.—Fué apr°bl 
el acta de la anterior. .

Quedaron enterados de las disposiciones^ 
tenidas en la «Gaceta» y «Boletines Ofic*a .

Quedaron enterados de que desde el 
ve del actual venía practicándose una 
ción en la contabilidad y administración d0^ 
municipio por un Delegado nombrado P°r 
señor Gobernador.

Hízoles presente el señor Alcalde de q110 » 
fecha dos del actual había hecho su 
ción ante la Alcaldía un señor redactor de 
riódico ministerial «La Patria», interesante, 
var a cabo una información acerca de la1
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-ada«irio,
1(iue se desenvuelve este municipio y vecm^ 

mejoras que necesita y medios con que 
rbe’atenderse a sus necesidades, quedando 

1 por
2deh

quei 
a 20

tóoMeial D. Mariano Salvador dió cuenta 
2 aber comenzado los trabajos para las obras 

defensa en el río Ebro, presentando una 
‘enta de jornales, invertidos en recoger pie 
¿ascendente a 383 pesetas, quedando ap.o

irio ti
], CE

)badi!

sesión ordinaria del día 19,-Füé aprobada 
t o  m áacta de la anterior. . .Quedaron enterados de las disposiciones con 
eh:: Midas en la »Gaceta» y «Boletines OacLaleB 

neL Aprobaron los remates depastosde Bardeia
TI Llano, hechos por D. Vicente Cebo!leí o y 
k Pedro Alonso, así como el de todos los 
iprovechamientos de los Alterones por ■ 
¿el Horta, quedándoles por tanto adjudicados 
Mnilivamente. , ,u¡mA
Denegaron la petición hecha por este ultimo 

pira pastar cinco o seis cabezas de gana( o 
rano por no creerlo conveniente.
Aprobaron una cuenta del alband e . 

idaque del importe de las obras levadas a 
cabo en la casa de Constancia Cerra impor 
¡ante 971*20 pesetas, acordando, que la mitaa 
déla misma sea satisfecha por la Deposi 
de este Municipio.
Acordaron varios pagos.
Sesión ordinaria del día 26.—Fué aprobada 

¿acta de la anterior. . .
Quedaron enterados de las disposiciones con

tenidas en la «Gaceta» y «Boletines Ücia .>. 
Dejaron para la sesión siguiente la rectiüca- 

dón de la lista de pobres de Beneficencia.
Aprobaron los remates de pastos de bier y 

Farled y Valderromero, verificados por D. l u í» 
Alcrudo, de Castejón, y D. Francisco Vera de 
LaAlmolda, acordando no hacer uso del de 
rocho de planteo, quedándoles adjudicados de- 
Hoitivamente. ...

Designaron al Concejal D. Félix Galligo Par^ 
Reforme parte del Consejo local depnmera

Pina de Ebro, 2 de octubre de 1931.—El Se-
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otario, Vicente García. .
Aprobado en la sesión de hoy tres.—Li a l  

Mariano Artigas.
Alagón. N? 2.793.

tracto de los acuerdos adoptados por el Ayun- 
^lient'o provisional de la República y nuevo 
Ayuntamiento durante los meses de abul, maye . 
junio últimos.
Sesión del día 15 de abril del Ayuntamiento provi- 

s,otoL - \ ias once horas de este día y hallándose 
-n 61 salón de sesiones de la Casa Consistorial el se- 
íor Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, don

‘^ncisco Seral Gutiérrez, con los Concejales ' on 
pw» Gascón Utorre. D. Luis Sánchez Marcos, don 
h®Kio González Olite. D. Joaquín Borao Cuenca 
LP-Germán Lahuerta Mantesa, .se presentaron a 
i.imar posesión del nuevo Ayuntamiento los Gonceja 
.'.'lúe fueron prpclamados candidatos con aneg " <i

"cu’o 29 de la ley Electoral y los que resultaron 
^’dos en la elección verificada el día 12 del actual,

como consecuencia de! acuerdo de la Junta munici
pal del Censo, todos los que en su distinto aspecU 
se creen con derecho a formar el nuevo Ayuntamien
to en virtud de haber sido proclamada la República 
en" toda la Nación, y cambiadas entre los señores en
trantes y salientes las más cordiales frases de mutua 
satisfacción por tan fausto cuanto anhelado aconte
cimiento. del que participa el pueblo congregado en 
la plaza de la Villa, el Ayuntamiento saliente da po
sesión a los señores presentes, siendo despedidos poi 
todos con la mayor deferencia y Redando izada la 
bandera tricolor en el baleen de la Casa Consistorial, 
en señal de haber sido proclamada la República.

Acto seguido y deponiendo su actitud ambos git- 
pos. sobre el mejor derecho que a cada parte cieen 
corresponderles para constituir el nuevo Ay unta 
miento, se avienen a una transigencia, designando de 
entre l¿s concurrentes a los que provisiqna mente han 
de constituirlo, hasta que por la Superioridad se re
suelva sobre este caso especial, siendo designados los 
señores siguientes: . ,

Alcalde'. D. Ensebio Portero Tierra; primei te
niente. D. Joaquín Borao Cuenca; segundo teniente. 
D. Carmelo Lasheras Matoque. Concejal^: D Con- 
r-ido \dé Vera. D. Mariano Langoyo Penafie!. don 
Delfín Logroño Gracia. D. Jesús Gómez Mozota. 
¿ Andrés Duarte Andrés. D. Angel LáserracU 
Ouílez D. Guillermo Sobrevida Gracia. D. Eiancis- 
co González Barbó. D. José María Rmz Zaragozano 
y D. Ensebio Viduales Quilez. ,
} Los expresados señores, constituidos en Ayunta
miento provisional, después de hacer constar que su 

-opósito es el de cooperar con todas sus fuerzas a! 
sostenimiento y consolidación de la naciente Repú
blica con 1a que están completamente identificadas 
por sus propios ideales v el de procurar la prospe
ridad y bienestar del pueblo, acuerdan, en conmemo
ración de esta, fecha histórica, un baile popular en la 
pla-za de la Constitución y se ponera en conocimien- 
¡o del vecindario, mediante la publicación de bandos, 
recomendando a todos el mayor orden y compostura 
para dar 1a sensación de la cultura de nuestro pueblo. 
1 Con lo que se dió el acto por terminado. de1_ que 
se extiende 1a presente acta que suscriben los senoie. 
une comnonen el nuevo Ayuntamiento, de que yo. <
Secretario, certifico. , . Rain

Sesión extraordinaria del día 6 de nia\o. - I 
b presidencia del señor Alcalde D Ensebio l oit^r.
Tierra, ñor este señor se manifestó que 
tenía por objeto cambiar impresiones sobie la si
tuación actual de! Avuntamiento. va que. dado su ca 
S?nTovisional. no les habla convocado antes de 
ahora en esnera de 1a resolución sunenoi . para sa 
ber en definitiva quiénes han de constitmrlo.

Entendido ñor otra parte que no pueden actuar en 
tnd-1 b plenitud de sus funciones, ñor convídela s. ± ^constitución de este As untanuento ,n- 
¿mretando -n este sentido el telei-rmna circular.d«1 
¿Xn <r Ministro de la Gobernación, (echa quince 
de -.hril óliimo. como así se comunico al excclenhsi-

( Dbernador civil de 1a provincia, sin que ba
ta b. fecha <e hava adoptado disposición abmna d o  1: Loe* idod. se creía en e! deber de someterlo a 
h consideración de los señores Concejales.

Deckmda abierta 1a discusión, convienen todos con 
el ?eñor Alcalde en „ue ^ben mantenerse^^estos,- 
to^énnroeisi-mal rorros taro .m.(]ad

^ácte?ü"2de y Ordenador de pagos-pre
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supuesto, como igualmente en lo que afecta a las 
I unciones encomendadas por la ley Municipal a los 
dos I enicntes de Alcalde para que estén debidamente 
atendidos todos los servicios públicos, sin perjuicio 
de reunirse cuantas veces fuese necesario para resol
ver los asuntos que requiera la atención del Ayunta
miento, ya que de momento no existe ninguno de in
mediata urgencia para su ejecución.

Se dió lectura y quedaron enterados los señores 
Concejales del resultado que ofrece la cuenta de in
gresos y gastos que rinde el Depositario municipal, 
correspondiente al primér trimestre, así como tam
bién el movimiento de fondos en el período com
prendido entre el primero y diez y seis de abril, en 
que mediante acta de arqueo se hizo cargo el señor 
Alcalde de la ordenación de pagos.
J5in más asuntos de que tratar, se levantó Ja se

sión.
Sesión extraordinaria, suspendiendo la constitución 

del Ayuntamiento provisional y nombrando la Comi
sión gestora hasta nuevas elecciones, del día 17 de 
mayo. — Seguidamente se dió cuenta por lectura ín
tegra de una comunicación del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, fecha 16 del actual, parti
cipando que habiéndose formulado protestas "contra 
la proclamación de Concejales verificada en esta 
villa en el, mes de abril último, y de conformidad con 
lo prevenido en la circular del'Ministerio de la Go
bernación, fecha 15 del mismo mes y hasta que se 
celebren nuevamente las elecciones municipales que 
tendrán lugar en el día 31 del actual, ha acordado sus
pender la constitución de este Ayuntamiento, v en su 
consecuencia nombra la Comisión gestora, compuesta 
de los señores D. Ensebio Portero Tierra, como Al
calde. v D. Joaquín Borao Cuenca y D. José María 
Ruiz Zaragozano, como vocales, para que inmedia
tamente y con carácter interino se hagan cargo de este 
Municipio.

Enterados los señores Concejales, acuerdan acatar 
en todas sus partes la orden de ía Superioridad,, y ha
llándose presente a este acto los señores designados 
para la Comisión gestora, se hacen cargo de este 
Ayuntamiento, cesando en su cometido los demás 
señores Concejales.

Con lo que se dió el acto por terminado, extendién
dose la presente, que suscriben los señores concurren
tes, de que yo. el Secretario, certifico.

Sesión de la Comisión gestora del día 21 de mavo. 
Proceder al blanqueo de la Casa-cuartel de la Guardia 
civil, encargando este servicio al blanquero que de 
entre lós de la localidad lo haga en las condiciones 
mas ventajosas para el Municipio.

Autorizar a Carmelo Arqué para cortar unas es
tacas en la Mejana, dándose al efecto las oportunas 
ordenes a los guardas municipales.

Conceder licencia para obras a Mariano Navarro v 
Angela I^opez. • ■

Sesión de la Comisión gestora del día 28 de maro 
Aprobar el acta de la anterior. "

Quedai enterada, para su debido cumplimiento, de 
las disposiciones dictadas por el Ministerio de Tra
bajo y Previsión, con relación al subsidio de fami
lias numerosas.

Disponer el pago de 24 pesetas, por servicio de 
lamparas jxya el quiosco de la música, y el importe 
de la comida servida al personal de las mesas elec
torales en las elecciones municipales.

C oncedei licencia para obras de reparación en edi- 
hcio propio a la vecina Julia Lapuente.

Cursar a. los Excmos. Sres. Ministros de la Gober
nación y de Hacienda, los telegramas que interesa

। el Alcalde v Secretario de A riza, sobre municirr 
¡ zacion de cédulas personales, supresión Diputaci™ । y otras mejoras de intereses municipales. 
| imciar las gestiones necesarias para redactar  - 

programa de las próximas fiestas de San AntoJ ®!es °' 
encargando desde luego -<ia colección de fuegos 
ficiales al pirotécnico Sr. Sanz. ' ó l . .

Autorizar a los vigilantes nocturnos para sacar ne 
ote de lena de la Mejana, como es costumbre hacer- ',menl 

lo. a los demas empleados subalternos de este Mu. 
mcipio. dándose las oportunas instrucciones a h ™tan1’ 
guardas municipales. ' ' ente:

Sin más asuntos de que tratar, se levantó la sesión 
Sesión de la Comisión gestora del 4 de junio. - 

\probar el acta de la anterior. ' ' tunal,
Dar la conformidad a la petición formulada ñor 

el gremio de tablajeros v matarifes, pára efectuar'a [ 
matacía a las diez y media de la mañana, durante la ui'1COS' 
temporada de verano, de acuerdo-con lo informad! ’V ¿ 
sobre el particular por el señor Inspector .municipal Sado 
de carnes. .

[> Fr 
Serra 
ir últ
;¡na. y

iiinn 
el -

Kinent

sesión i'C0111

i.DJ
J Coi

ior se
mas q 
‘D.C.

Encargar del blanqueo de la Casa-cuartel a Justn 
C hueca, en la cantidad de 225 pesetas, por ser la pro
posición mas ventajosa de las presentadas para reali- ;D’ F1 
zar el servicio. 3 r r*1* Cr

Señalar la hora de las 18’30 del día de. mañana para 
la, constitución del nuevo Ayuntamiento, en cumplí- Cl 
miento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Deere: D. 
de Gobernación, fecha 29 de mayo último.

Acta de constitución del nuevo Ayuntamiento. — 
Reunidos en la Casa Consistorial los señores Alcalde- 
Piesidente y Vocales oue componen la Comisión ?eS- _ 
tora de este Ayuntamiento, con objeto de dar pose- [Na 
sion de sus cargos a los nuevos Concejales que re- I 
quitaron elegidos en las elecciones verificadas ddD 1, J D 
31 de mavo ultimo, de conformidad con lo dispuesto ffrwu 
ñor el artículo 2.° del Decreto del Ministerio" de h lJar 
Gobernación, fecha 29 del mismo mes.

En j íu virtud y hallándose presentes a este acto L;' 
los señores Concejales electos, el señor Alcalde les ly’J 
dio posesión de sus cargos, cesando en sus funciones «..'J11 
ja ( omisión gestora y retirándose seguidamente con IjJ0; 
los \ ocales que la componían, después de cambiada' 
cutre unos v otros las frases de salutación v despedí- |L. . 'l 
da propias del caso. ' '

Constituido el nuevo Ayuntamiento bajo la preE 
cieiycia, interina del Concejal D. Mariano Langoyo 
Leña fiel, por ser el de mayor número de votos. 
procedió a la elección de Alcalde por el procedimien
to determinado en el art. 54 de la lev Municipal de 
1877. resultando elegido por unanimidad D. Andn- 
Duarte Andrés.

Seguidamente se procedió a la elección de los de 
I ementes de Alcalde, que corresponden a este Aviin- 

lamiento, resultando elegido para primer TenienL 
D. Conrado Adé Vera, por siete votos contra cinco, 
v segundo Teniente de Alcalde, encargado del servi
cio de Policía rural. D. Mariano Langoyo Peñafid- 
por seis votos contra cinco.

Oneda 
ule f

.Asimi 
* serv- 
k elecc 
/'itar 
^iad ] 

■mta 
Joña;

'isi.

Dar

lúe
Se eligió después v de igual modo a D. JoaqU,"1 

Borao C uenca, para Regidor Síndico; y a D. Juti3" 
Komero Sancho, para Interventor.
\ debiendo determinarse el orden numérico de l',s 

Aegidores, se procedió a verificarlo por el orden de 
votos que cada cual obtuvo en su elección, v dio este 
resultado: Concejal 1.» D. Jesús Góme¿r Mozota^ 

D’ ,Mariano R'os Pérez: ídem 3.°, N 
| iJeltm Logroño Gracia; ídem 4.°. D Guillermo Sp; 
! breviela Gracia; ídem 5.°. D. Francisco Sambea1 
■ Ladia; ídem 6.", D. Claro Romero Hernández; íd^”

t ir

aPl 
*lica 

■ P.: 
•^n c 
ÍC-a; 
Na 

J'Cár
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iici[ 
lacir

Francisco González Barbó; ídem 8o, D Ma- |

retar

1 Serrano Sevil. ., 
or último, quedó designado el miércoles de cada 
ina, y hora de las 21'30^ para la celebración^de las 
yes ordinarias, en cumplimiento del art. 57 de la

•os rf Í|un*ciPa1' declarándose definitivamente consti- 
5 o el Ayuntamiento. , _ , .

-tiión extraordinaria del día 7 de jumo. I n- 
miente se procedió a fijar en tres el número de 

m ¿mes permanentes en que ha de dividirse este 
a ¿ intamiénto, resultando elegidos en la forma si- 

sesión.
mo.

Justo
a pro- 
reali-

ate:
i' Comisión. — Hacienda, presupuestos, repartos, 
drios. cuentas y demás concernientes al interés 
mnal, los señores D. Mariano Ríos, D. Jesús Go- 

D. Julián Romero y D. Francisco Sambeat.
1 Comisión. — Policía urbana; establecimientos 
icos, Instrucción, Benefícencia, Corrección. 

da por 
tuar 'a 
íntc k - ~ • . z i,rrnay vv demás Institutos de interés urbano, para que. 

aliados de los facultativos titulares, procedan al 
* ; .. a! Avnntamipnfn las re-: < servicio y propongan al Ayuntamiento las re

mas que convengan hacerse, a cargo de los seño- 
D, Conrado Adé Vera. D. Joaquín Borao Cuen- 

,D. Francisco González y D. Manuel Serrano.
l* Comisión. — Policía rural, amillaramientos.
tsíación personal, aprovechamientos comunales ya pac ''“-K'H personal, apiuvc^iiaiint-w-'^ 

impli. ¿s concernientes a este ramo, a cargo de los se
ecréto ■' Mariano Langoyo. D. Delfín Logroño, 

1 (niillermo Sobrevida y D. Claro Romero.
to. _ Mar enterados del acta de arqueo extraordina- 
caW llle fondos municipales efectuada el día 6 del

póse
le re- 
el día 
niesto 
de li

Quedar asimismo enterados de que durante el mes 
Wo se ha obtenido un aumento de 410 90 pese- 
hu la administración del arbitrio sobre carnes, en 

acto 
le k5

2 C011

íión ual época del año anterior.
las más expresivas gracias al Jefe de la Guar- 

; civil de esta línea, en contestación a su atento 
l V., reiterándole la reciprocidad de esta Corpo- 

a sus ofrecimientos para el mejor servicio de 
jones ’eP.ública y de los intereses generales de este ve
* ^no- .

/acuerda ordenar el pago de tres facturas que 
el industrial Angel Lamana,, por trabajos y pe-I'' i1 1 únales

iresi- 
goye 
s. se 
lien- 
il de 
dró

dos 
ytin- 
ente 
neo. 
•rvi- 
fiel.

lili” 
lia"

—s para obras municipales, tan pronto como 
®-sponga de fondos para ello. .

‘^nnisnio se acuerda disponer el pago de la conu- 
‘ ^tvida al personal de las mesas electorales, en 
Paciones celebradas últimamente.

. ■itar nata ]a próxima sesión al Gerente de la So
cad Electra de Almozara, con objeto de puntual!- 

j. Ias condiciones para establecer la prórroga del 
rat0 <iue dicha Sociedad tiene establecido con este 

)ara e! servicio público.
;.r."niar en consideración la petición formulada por 
óG jovenes de la localidad, en solicitud de que se 
p^óditc un local para Biblioteca popular en la Casa 
í^lstorial, a base de 1a Enciclopedia Espasa. que ya

los 
de 

este 
ota! 
don

jjC en Secretaría.
el nombre de los que con su esfuerzo perso- 

y .; nitelectual, que va han dejado de existir (pues- 
ies propósito dé este Ayuntamiento no otorgar 
h'^^nores en vida), de las" plazas y calles siguien- 
LLi aza la Constitución,, se llamará de la Re

calle del Arco d<^ Marqués, en lo sucesivo 
l^-án o Co^s Salmerón; la del General Suso, al Ca- ■ 
liif-, jajeía y Hernández; 1a del General Mayandía. • 
Soni*'ltan Galán (D. Fermín); la del Arco de las

a José Naquéns, y la de San Antonio, a 
deí que fué ilustré Maestro de esta villa, 

"andido Francisco. •
ieat
leí"

Dada la proximidad de las fiestas de San Antonio 
y respetando el compromiso ya adquirido por el ante
rior Ayuntamiento de un número de fuegos artiíicia- 
les. se deje pendiente de estudio hasta la próxima se
sión para ultimar definitivamente el programa de fies
tas; y si bien por hallarse decretada la libertad de 
cultos, el Ayuntamiento se abstiene de asistir corpo
rativamente'a las festividades religiosas de costum
bre no ve inconveniente en que la Banda de. música 
intervenga en tales actos, siempre que sea solicitada 
por la Autoridad eclesiástica competente.

También se acuerda atender el ruego del Juzgado 
municipal para proveer de insignias a los señores 
Juez y Fiscal municipal, facultando a la presidencia 
para su cumplimiento, como asimismo para la modi
ficación de la bandera, tapices y demás atributos que 
por el cambio de régimen haya necesidad de variar en 
las dependencias oficiales del Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 10 de junio. — Aprobar 
el acta de la anterior. , z

Pasar a informe de la Comisión de Policía urbana 
la instancia de Indalecio Marín, en solicitud de cons
truir una casa en la calle de Eras de la Jarea.

No acometer por ahora la pintura y decorado del 
salón de sesiones, limitándose únicamente a 1a lim
pieza y ornato del testero de la presidencia.

Dejar sin efecto la subvención para casa a cada 
uno de los Maestros consortes D. Francisco Vililla y 
doña Paciencia Villacampa. por haber quedado en 
suspenso la disposición a que les daba derecho, no 
concediéndoles más que e! disfrute de una sola casa 
o la indemnización equivalente.

Traer a la próxima sesión los antecedentes referen
tes a la ampljación del Cementerio y pavimentación 
del camino vecinal de 1a Estación a la carretera de 
Logroño a Zaragoza, que atraviesa la antigua calle 
de Barrio Nuevo.

Estudiar la manera de sanear la calle de Goya. a 
base de pavimentación, quitando el estancamiento de 
aguas que se acumulan en épocas de lluvias, consti
tuyendo un foco de infección. .

Gestionar con el señor Director de la Fabrica Azu
carera el arreglo del camino desde el pueblo a dicha 
fábrica, para ver si puede ponerse en condiciones de
tránsito. ,,

Celebrar el día 12 del actual la fiesta del Homena
je a 1a Vejez, nombrando en comisión para tan hu
manitaria obra a 1os Concejales señores Borao, Ade 
y Sobrevida. . . .

Dar las más expresivas gracias a la bociedaa 
Unión Profesional de Obreros, Azucareros, por su 
donativo de 375 pesetas, con destino al Homenaje
a la Vejez. .

Hacerse "solamente responsable y solidario este 
Ayuntamiento de 1os acuerdos que adoptaren duran
te el tiempo de su actuación. . .

Dejar ultimado el programa de fiestas, con motivo 
de la festividad de San Antonio. ,

Sesión ordinaria del día 17 de jumo. — Aprobar el
acta de la anterior. ,

Quedar enterados del Decreto del Gobierno pro
visional de la República, publicado en el Boletín 
Oficial” de 1a provincia, sobre convocatoria a Fortes.

Dar cumplimiento a la circular d,el Excmo. Sr. 
bernador civil de la provincia, que publica el boletín 
Oficial” de 13 de los corrientes., sobre bienes comu
nales y del Estado. ...

Circular aviso a los industriales de esta v* • 11 ' 
la aferición de pesas y medidas en la segunda qum- 
cena del mes actual. .

Delegar en el señor Alcalde de la La Almun.a, para 
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la reunión convocada en dicha Alcaldía, al objeto de 
proceder a la discusión y votación del presupuesto 
carcelario.

Disponer el pago de 105’25 pesetas a la Sociedad 
de Seguros ‘'La Catalana”, por el seguro de incen
dios de edificios municipales.

Quedar enterados de una comunicación recibida del 
Comité Paritario del ramo de alimentación, junta
mente con un folleto con las bases de trabajo, así 
como el horario fijado por esta Alcaldía para la aper
tura y cierre de los establecimientos de la localidad, 
recomendando el Concejal Sr. Adé Vera se cumpla 
en toda su integridad la jornada legal de ocho horas.

Desestimar una instancia presentada por D. Andrés 
Vera, en representación del gremio de tejidos, soli
citando distinto horario para sus establecimientos, ha
ciendo constar el desagrado de ía Corporación por 
los conceptos un tanto tendenciosos en que viene re
dactada dicha instancia.

Tomar en consideración la instancia que presentan 
los vecinos de la calle de Goya, en solicitud de que 
se les instale una fuente, haciéndolo tan pronto como 
lo permitan las necesidades del presupuesto.

Tener asimismo presente, para atenderlo en cuan
to sea posible, la petición que presentan los vecinos 
del barrio Eras de la Jarea, en solicitud de que se 
les dé nombre.a las calles que se han ido formando, 
que se den facilidades para el reparto de correspon
dencia y que se publiquen los bandos para conoci
miento de esa barriada.

Quedar enterados por lectura íntegra de la plan
tilla del personal administrativo, facultativo y subal
ternos de este Municipio.

Encargar al Concejal y Diputado D. Joaquín Bo- 
rao las gestiones necesarias acerca de la Excma. Di
putación provincial, para la pavimentación del cami
no vecinal de la Estación.

Conceder un mes de licencia al Secretario de este 
Ayuntamiento, por enfermo, sustituyéndole el Oficial 
l.° de Secretaría D. Eugenio Arilla.

Traer a examen del Ayuntamiento para la próxi
ma sesión el presupuesto ordinario del actual ejerci
cio y la lista de matrículas de bicicletas.

Recomendar a los Médicos titulares extremen su 
celo en 1a atención y cuidado de los enfermos inclui
dos en las listas de Beneficencia, absteniéndose de for
mular específicos con cargo a la misma a los indivi
duos y familiares de la Guardia civil del puesto de 
esta villa,, que deberán adquirir de su peculio par
ticular. .

Hacer efectivo el censo anual de 45 pesetas, que 
por 1a acequia de Madrid-Centen satisface el Con
dado de Sobradiel y corresponde a los señores Con
cejales, entregándoselo íntegro al encargado del Ce
menterio, en compensación al exiguo sueldo que per
cibe por ese servicio.

Anunciar la vacante de barrendero para el servicio 
de limpieza de calles, con las obligaciones, dotación 
y demás emolumentos acordados.

Proceder a 1a reparación de la techumbre de la 
fuente-lavadero del camino de Figueruelas, por el mal 
estado en que se encuentra.

Procurar asimismo la colocación de un zócalo de 
baldosa en el cuarto de menuceles del Matadero, pro
veyéndose a ese departamento de mesas de mármol u 
otra cosa parecida. •

Publicar un bando prohibiendo fregar, lavar y 
verter residuos en la acequia de Alagón desde las 
diez a las doce de la mañana, por ser las horas des
tinadas al sacrificio de reses en el Matadero.

Proceder a la revisión de deslinde de lais Mejanas

de este Municipio, con las propiedades de la
Baronesa de la Joyosa. |

Solicitar de la Dirección general de Primen Ar;
señanza la creación de dos Escuelas unitarias ’iprob;niños y otras dos para niñas.

Hacer constar en acta el desagrado de esta
ración contra

:ar en acta el desagrado de esta Q
el Director de la Escuela graduaíi - , 

niños D. Vicente Orpi y el Maestro de la Ex i0!111 
unitaria D. Pedro López, por su conducta en actúatra del actual régimen.

Averiguar la procedencia del Corazón de le -ar^e 
ÍVOS 1

su

cuya imagen se halla instalada en las Escuelas 
duadás, para disponer sea retirada de ese centro 
cente.

Girar una visita al edificio del Ayuntamiento ) 
ocupa la Comunidad de Santa Ana, para ver sif ra"‘l1 
ten locales sobrantes que puedan utilizarse en su J 
para Escuelas públicas. I nter(.

Girar otra visita de inspección al lavadero 
ticular que se explota al servicio público, para

ai pe 
líos pe 
n cer

, * ■ . . ., . -Crinsi reúne las debidas condiciones higiemco-sanim pejar
Que se informe la presidencia en qué fon®Que se informe la presidencia en que tornEs yp p. 

constituido en el Banco de España un depósin ill|Ilta]] 
5.300 pesetas, procedentes de la testamentaría de 
Lorenzo Blasco. & se

Averiguar por Depositaría si se han hecho eí

Fraer

vos unos donativos acordados por el AyuntaiO 
anterior para la Guardia civil y familias de fci 
timas por los sucesos de Jaca.

Que a partir de esta sesión, se nombre pori 
Concejal de semana encargado del servicio de” 
cía urbana.

Sesión del día 24 de junio. — Aprobar eh®

Pasar 
da p 
a solic 
amado 
Aprol

-tato c1a anterior. ■-■'S L.„
Quedar enterados por lectura íntegra dehQr Ala 

lares publicadas en los “Boletines Oficiaky -iyer 
última semana, sobre curso de instancias a ú- Aru 
nisterios. período electoral y bienes comunay ^canii

Declarar conforme la reclamación formula® oecc 
Secretaría para el Excmo. Sr. Ministro de y Ct 
nación, solicitando la reivindicación de los 'Q- 
que esta villa tenía en el monte del Castellar:^ 
nado en Comisión al Teniente Alcalde Sr. A® ,

A ni
cami

A rm
|a

■ates (I-ñauo en comisión ai i emenie /\icaiue cu. -‘"-j l .
el Concejal Sr. Borao y Secretario del Ay1" J
to, para trasladarse a Madrid antes del día - I -pro 
actual, en que termina el plazo para la prese,11 
de dichas reclamaciones. .J

Aprobar asimismo la instancia que
Presidencia, en representación de este - 
miento, al Excmo. Sr. Ministro de 
pública, solicitando la creación de dos j-Q 
unitarias para niños y otras dos para 
sándola a la Superioridad por conducto w I 
pección provincial.

Conceder licencia para obras a Carmel0 
da y a Indalecio Marín. ’ .

"Conceder el salón de sesiones de la Gi?3 
torial al Sindicato de Riegos de Jalón. P 
lebrar Junta general, el día 29 del actu"1 .

Disponer el pago de las cuotas por retl 'jp 
ro obligatorio de empleados municipales) 
tura de las placas colocadas recientemea I 
gimas calles de la población.

Quedar enterados de haberse ultima1'0 
cretaría el expediente sobre ampliado" ,, 
menterio y someterlo a la aprobación de 
provincial de Sanidad, en cumplimiento o T 
posiciones vigentes. ■ 1

Publicar los bandos correspondienic"^,. 
diendo quince días de plazo para proV 
las patentes sobre bicicletas y perros.

»ts D
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A
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Liar pendiente de estudio la proposición de a , 
E xranda, de Zaragoza, sobre presupuesto .de , 
Ices para los balcones de la Casa Consistorial. | 
Iprobar la distribución de fondos del mes de

por enterados de que la imagen del Co- . 
Ede Jesús existente en las escuelas gradúa ( 
LÍié donada a las mismas por el Ayuntamien- 
Ltuante en el periodo de su inauguración. । 
[Darse asimismo por enterados de que os do- , 
Evos para la Guardia civil y familias de las yic- ( 
k. por los sucesos de Jaca no 1 nerón en tic- , 
Lus porque, según informa Depositaría, se ha- 
fccerrado ya las respectivas suscripciones. | 
fieiar a disposición de los señores Concejales i 
L’su estudio, el presupuesto ordinario del ac- । 
tal ejercicio. . ... . T 1- 1.. ■
keresar del Sindicato de Riegos de Jalón a ! 

Ldiata reparación del puente de camino, de 
nCruceros en la partida de Margelmas I

Dejar iiendicnte de estudio el contrato del alum- . 
hdo público, cuya prórroga fué acordada por el 
Cuitamiento saliente. . I
"Traer a estudio del Ayuntamiento para a pro
a sesión el Reglamento de la banda de mu-
Easar a informe de la Comisión correspondien- , 
íla proposición presentada por los panaderos. । 
Solicitud de que se aumente el precio del pan 
hado de barra. .

I Aprobar las gestiones del teniente Alcalde se- । 
Langoyo en cuanto a la cooperación y apo- 

Riofrecidos en nombre del Ayuntamiento al .^m- 
[fctode Riegos del Jalón, así como las realizadas 

la Presidencia, en cumplimiento de la acoi -

iia'^

en la última sesión.
•‘ruego del señor Borao, colocar una luz en 

....camino de la Estación, ¡frente al lavadero y la 
ulaó j wión le los retretes de la Sociedad de baile

Ti Chamberí”. A
- 'ruego del Teniente Alcalde, señor Ade Vera, 
ar;!a Coi isión correspondiente inspeccione los I 
Ve j yes de tejad'os y fachadas de casas y se obligue a 
iiu'^1,s Propietarios a su reparación.,, . .

'Probado este extracto en sesión ordinaria dellia -1 
esen*

strti-""

ite»

del actual. . .
Aón, 9 de julio de 1931.—El Secretario acci- 
5^1, Eugenio Arilla.—V.a B.°—El Alcalde, An-

Duarte.
Villanueva de Gállego. N.° 2.455- 

^^acto de los acuerdos adoptados por este 
juntamiento, durante el pasado mes de ma- 
^°de 1931.
‘^sión ordinaria del día 8;— Fué aprobada el 

de la anterior. . . .
'Uedar enterados del Decreto del Ministerio 
Fabajo y Previsión de 28 del pasado mes de 

. disponiendo que en todos los trabajos 
,j‘!colas los patronos vendrán obligados a em

preferentemente a los braceros que sean 
j Cln°s del Municipio en que aquéllos hayan

Orificarse. , .
^Probar el balance de contabilidad y acta de 

del día 30 de abril retropróximo, con 
? Existencia en caja de 35.528*87 pesetas.
°uceder al Secretario de este Ayuntamiento, 

^Andrés García, gratuitamente y como emolu- 
inherente el cargo, casa-habitación para 

su familia, designándole el piso principal

derecha, de la casa nútn. 21 de la calle de Pra- 
dilla. . .

Dejar pendiente de resolución la instancia 
presentada por el vecino Emilio Millán Fonz.

Pasar a informe las instancias presentadas 
por D.a Amalia Bueno y D. Antonio Pérez Otal.

Acordar que D. Avelino Casalé, nombrado 
Comadrón titular, disfrute del 20 por 100 de la 
cantidad que actualmente disfruta el señor Mé
dico titular.

Autorizar a D. Ramón Montañés para colocar 
una tubería subterránea en la calle del Arco.

Aprobar varios pagos.
Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 15.— Aprobar el acta 

de la anterior. .
Quedar enterados de la correspondencia ofi

cial recibida y disposiciones publicadas en el 
B. O. de la provincia.

Dejar para cuando proceda su distribución, 
la instancia presentada por el vecino Cecilio Al- 
quézar, que solicita tierra para cultivo en los 
montes comunales. .

Autorizar a D.a Amalia Bueno y D. Antonio 
Pérez para realizar obras de albañilería.

Pasar a informe de la Comisión de F omento 
la instancia del vecino de este pueblo Julián
Guíu Clemente.

Conceder a perpetuidad el nicho num. Jo pa
ra ocupar los restos de D.a Emilia \ ililla Sán
chez.

Aprobar varios pagos.
Ratificar la orden dada por el señor Alcalde 

al vecino de este pueblo D. Esteban Martes Per
nal, para que suspenda las obras que viene rea
lizando en la calle Cabañera, sin la debida auto
rización de este Ayuntamiento, procediendo en 
el plazo de quince días, a dejarlas en su estado 
PrDejar para la próxima sesión que se celebre, 
la designación de la Comisión municipal de Po
licía rural, conforme a lo dispuesto en el Decre
to de Economía Nacional de 7 de los corrientes.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del dia 22.—Aprobar el acta 

de la anterior. .
Quedar enterados de la correspondencia oü- 

cial recibida y disposiciones publicadas en el 
B. O. de la provincia.

Aprobar la distribución de fondos del mes 
actual. r, r’Desestimar el escrito presentado por D. Este
ban Martes, de fecha 19 del corriente, solicitan
do la modificación del acuerdo adoptado por es
te Ayuntamiento el día 15 de los corrientes.

Nombramiento de la Comisión municipal de 
Policía íruraLSin más asuntos.

Sesión ordinaria del día 29. - Aprobar el acta 
de la anterior.

Quedar enterados de la correspondencia ofi
cial recibida y disposiciones publicadas en el 
B. O. de la provincia. ,

Aprobar varios pagos. Sin mas asuntos.
Villanueva de Gállego, a 3 de junio de 1J31.

El Secretario, Andrés García.
El precedente extracto ha sido aprobado poi 
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este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
de hoy.

Villanueva de Gállego, a 5 de junio de 1931. 
El Secretario, Andrés García.— V.° B.°— El Al
calde, Angel Férriz. 

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorlai.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
publicación del anuncio en este periódico oficial y anU 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca,, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los articulas 513 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 5.139.
BORE MARTIN, Francisco; vecino que fué 

de Ceuta, natural de Zaragoza, de 28 años de 
edad, estado casado, y profesión jornalero, y 
cuyo actual paradero se desconoce; compare
cerá, dentro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Tetuán, para consti
tuirse en prisión y responder a los cargos que 
le resultan del sumario número 431 del año 
1931, que contra el mismo instruyo por el delito 
de contrabando.

Núm. 5.102.
GORDILLO FERNANDEZ, Antonio; natural 

de Almería, de estado casado, profesión mine
ro, de 47 años, hijo de Antonio y de Josefa, des
conociéndose su paradero, procesado por aten
tando en causa 858 1931; comparecerá, en tér
mino de diez días, en el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, se
cretaría del Sr. Palomares, al objeto de cons
tituirse en prisión y practicar otras diligencias 
acordadas. .

Núm. 5.143.
NAVALPOTRO, José; cuyo segundo apelli

do se ignora, de 21 años, natural de Ambrona 
(Soria), soltero, jornalero, hoy en ignorado pa
radero, a fin de que dentro del término de diez 
días comparezca ante el Juzgado de Calatayud, 
para notificarle el auto de procesamiento, re
cibirle indagatoria y constituirse en prisión, 
por tenerlo así acordado en la causa núm. 116 
del año actual, seguida por hurto y estafa.

Núm. 5.107.
SALCEDO VILLANUEVA, Julio; natural de 

Tíldela (Navarra), de estado soltero, profesión 
jornalero, de 34 años, hijo de José y de Andrea, 
sin domicilio, procesado por estafa causa nú
mero 420-1931; comparecerá, en término de diez 
días, en el Juzgado de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, con objeto de constituir
se en prisión, notificarle el auto de procesa
miento y recibirle declaración indagatoria.

Núm. 5.103.
SIMON MARTE, Mariano; hijo de Miguel 

de Consuelo, natural de Torreilla del Rebolla: 
de 21 años, jornalero, domiciliado últimamenl- 
en Zaragoza, Viernes, 47, procesado por el deli
to de robo; comparecerá, dentro del térmic 
de diez días, ante el Juzgado de instrucción dj 
distrito de San Pablo de esta ciudad de Zarago
za, con el fin de constituirse en prisión y prac
ticar otras diligencias acordadas en causa nú
mero 396 de 1929, sobre robo.
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Núm. 5.160.
ULIAQUE PORROCHE, José; hijo de Anto 

nio y de Catalina, natural de Quinto, de 52 años 
domiciliado últimamente en Zaragoza, Santiago 
5, procesado por el delito de hurto; comparece 
rá, el día treinta del corriente mes y horade^ 
diez de la mañana, ante la lima. Audiencia dr 
esta ciudad, con objeto de asistir a juicio orí 
en la causa que se le sigue, por hurto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 5.078.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citacióa.

En virtud de lo acordado por el señor Jaez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se cita por medio de la presente cédula a 
José González Pérez, que dijo tener su domi
cilio en la calle de San Ildefonso, núm. 12, don
de no ha podido ser citado, a fin de que dentro 
del término de diez días comparezca antedi’ 
Juzgado y secretaría de D. Santiago Calvo, u 
objeto de recibirle declaración, como testigor- 
sumario que se instruye con el núm. 747 de 1 
contra José Solana Moreno, sobre atentado,^ 
apercibimiento que de no comparecer le para 
rá el perjuicio a que hubiere lugar. |

Y para que sirva de citación en forma, exm ' 
do la presente, que firmo en Zaragoza, a vei, 
tiuno de noviembre de mil novecientos treio 
y uno.- - El Secretario, P. H., Mariano Torni
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JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 5.112.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. JuezEn virtud de lo mandado por el señor - . 

municipal del distrito del Pilar de esta cm ‘ 
se cita por la presente a Eusebio Díaz 1° 
sin domicilio, para que el día tres de dicie 
próximo, a las diez, comparezca en la bala. $ 
diencia de este Juzgado, sito Democracia. ". 
fin de celebrar juicio de faltas sobre escan 
al que asistirá acompañado de los testig' 
demás medios de prueba de que intente ' je 
se; apercibiéndole que de no comparec 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, a diez y siete de noviembre ae 
novecientos treinta y uno.—El Secretario,
Iranzo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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